
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONVENIO ASOCIACIÓN ALIANZA PETROQUÍMICA PLÁSTICA 

GESTIÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

  

PLIEGO DE CONDICIONES 

CONTRATACION POR CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001/2009 

  

OBJETO: 

òAdquisición de Material, Equipos e Instrumental de Laboratorio para la 

Experimentación de los módulos del Componente Materia y Energía de la 

Malla Curricular de los Programas Técnicos y Tecnológicos de la 

Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco desarrollado en el 

marco de la Alianza Petroquímica Plástica y las Especialidades del 

Proyecto de Articulación con la Media Técnica del CASD Manuela 

Beltr§nó 

 

PRESUPUESTO:  

Dos Cientos Un Millones Quinientos Mil Pesos Colombianos 
($201.500.000.oo), Términos CIF-Cartagena Colombia.  Incoterm 2000.   

  

 Cartagena de Indias D. T y C, 2009.  
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CAPITULO I 

INSTRUCCIONES GENERALES 

 

1 INTRODUCCIÓN 

 

La educación colombiana emprendió con la Revolución Educativa, una transformación a fondo, eje del 

Plan de Desarrollo del Gobierno,  que se propone modificar el sistema en magnitud, pertinencia y 

equidad, para mejorar el nivel de vida de los colombianos y promover ganancias en la competitividad 

del país. Cobija acciones estratégicas hacia  tres objetivos fundamentales: ampliación de cobertura, 

incremento de la calidad y la pertinencia, y mejoramiento de  la eficacia y eficiencia del sector.  

 

En materia de educación superior se espera lograr la ampliación de cobertura, mediante un ambicioso 

plan que contempla una serie de programas que dan prioridad a estudiantes de bajos recursos a través 

de créditos educativos vía ICETEX, promueven el  uso de nuevas tecnologías en educación,   fortalecen 

la formación técnica y tecnológica e incentivan acciones a nivel regional mediante  alianzas 

interinstitucionales. 

 

Dentro de este plan y en el marco del Proyecto de Fortalecimiento de la Educación Técnica y 

Tecnológica,  el Ministerio de Educación Nacional destina unos recursos para promover la operación de 

un Fondo Concursable con los siguientes propósitos:     

 

a) Fomentar   la transformación de la educación técnica y tecnológica, mediante la revisión o 

diseño de currículos, el mejoramiento de los ambientes de enseñanza y aprendizaje, la 

actualización y formación de los docentes, el fortalecimiento de la capacidad de gestión de los 

directivos, entre  otros,  para hacerla más pertinente para las necesidades presentes y futuras 

del sector productivo y del desarrollo regional, en el marco del Sistema Nacional de Formación 

para el Trabajo. 

 

b) Mejorar la eficiencia interna de las entidades en aspectos tales como la disminución de las 

tasas de deserción, reprobación y repitencia,  la relación ingreso/graduados, de la duración real 

de los estudios, mediante la aplicación de medidas remediales y de metodologías de 

aseguramiento del aprendizaje. 

 

c) Incrementar la cobertura, la pertinencia y la efectividad de la educación técnica y tecnológica, 

mejorando  los índices de retención y vinculación al mercado laboral. 
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d) Estimular la conformación de alianzas que apoyen y garanticen un proceso de transformación 

eficiente y de calidad de los programas técnicos y tecnológicos con impacto directo sobre el 

desarrollo de sectores considerados estratégicos para el país.  

e) Estimular la creación de rutas de formación técnica y tecnológica desde la educación media. 

 

El Ministerio a través proyecto de fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica en Colombia 

apoyará proyectos de inversión encaminados a mejorar la calidad, cobertura, pertinencia y efectividad 

de la educación técnica ï media y profesional- y tecnológica formulados por los integrantes de las 

alianzas conformadas por el sector productivo, instituciones de educación superior, instituciones 

educativas de media y gobiernos regionales y locales. Los proyectos que se presenten compiten por los 

recursos del Fondo Concursable. 

 

La meta del Ministerio es promover y apoyar, en un lapso de cuatro años, al menos 30 proyectos que 

mejoren la calidad, pertinencia y efectividad de al menos 40 programas de educación superior, que 

amplíen cobertura en por lo menos 25.000 nuevos cupos e impacten a 80.000 muchachos en educación 

media.1  

   

De acuerdo a lo anterior, El Convenio Asociación ALIANZA Petroquímica ï Plástica, es la figura jurídica 

que materializa las acciones para dar cumplimiento al Proyecto de Fortalecimiento de la Educación 

Técnica y Tecnológica en Colombia para los requerimientos ocupacionales del sector petroquímico- 

plástico,  

 

Hacen parte de la Alianza aliados estratégicos de los siguientes sectores: 

 

V Productivo: Polipropileno del Caribe. Propilco S.A; Dow Chemical S.A.; Producciones Químicas S.A 

y Abonos Colombia. ABOCOL S:A.  

V Sector Gubernamental: Alcaldía Distrital de Cartagena/Secretaría de Educación.  

V Sector Educativo: SENA; Instituciones de Educación Superior: Fundación Universitaria Tecnológico 

Comfenalco;   Instituciones de Educación Media: Nodo Petroquímico: Institución Educativa CASD 

Manuela Beltrán y todas las instituciones adscritas a esta.  

V Centro de Desarrollo Tecnológicos y Otras: Centro de Desarrollo Tecnológica Cartagena de Indias- 

CEDETEC, Fundación Mamonal y ANDI Seccional Bolívar.  

 

De acuerdo a lo anterior, las Instituciones de Educación Media como principal actor en el proceso de 

articulación de la escuela y la educación superior juegan un papel muy importante dentro del proceso de 

implementación de los programas desarrollados en el marco de la Alianza Petroquímica Plástica y las 

metas perseguidas por la misma, para esto, dentro del proyecto de fortalecimiento y articulación con las 

                                                           
1 Términos de la convocatoria  para apoyar la transformación de la formación técnica y tecnológica 2005. 
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Instituciones de la Media Técnica, sobre todo el Nodo Petroquímico desarrollado en la Institución 

Educativa CASD Manuela Beltran y las Instituciones adscritas a esta, existen varios objetivos dentro los 

cuales está el diseñar y operacionalizar una estrategia que permita ofrecer una oferta pertinente y de 

calidad que permita afrontar los requerimientos del los sector productivo que más aportan al desarrollo 

de la ciudad permitiendo la continuidad en la cadena de formación y la inclusión rápida al mercado 

laboral, es por esto que es necesario transformar y actualizar los ambientes de aprendizaje y en este 

sentido la Alianza consciente y conocedora de las necesidades del CASD Manuela Beltrán decidió 

destinar unos recursos para fortalecer y mejorar los ambientes de aprendizaje para el desarrollo de las 

competencias laborales de los jóvenes articulados del distrito de las instituciones educativas adscritas al 

CASD.  Previo conocimiento del CTO (Comité Técnico Operativo) y de la Interventoría del Proyecto.  

 

Para garantizar la calidad del proceso de enseñanza aprendizaje se hace necesario contar con recursos 

destinados para la adquisición y modernización de laboratorios y talleres tal como lo contempla  el 

presupuesto general del proyecto, y descrito en el componente 3 ñModernizaci·n de Laboratorios y 

Talleresò; subcomponente 3.2 ñCompra de Equipos Nuevosò.  

 

Para la modernización de laboratorios y talleres el valor reconocido para los bienes importados son 

precios CIF, atendiendo a lo establecido en el manual operativo CAF (Corporación Andina de Fomento) 

versi·n 2 numeral 4.5. ñRubros Aceptablesò.  

 

Por lo anterior el presupuesto estimado para esta Convocatoria corresponde $201.500.000.oo (Dos 

cientos un Millones Quinientos Mil Pesos Colombianos) CIF Cartagena- Colombia Incoterms 2000.  

 

Generalidades 

 

El Convenio Alianza Petroquímica Plástica2, en adelante para todos los efectos de este documento 

también se podrá denominar LA ALIANZA.  

 

El proponente debe examinar los presentes Pliego de Condiciones, los cuales constituyen una 

obligatoriedad legal en caso de que le sea adjudicado el contrato. 

 

El presente documento establece los parámetros legales y técnicos para la presentación de la 

respectiva propuesta.  

 

Corresponde a todo proponente efectuar los estudios y verificaciones que considere necesarios para 

formular la propuesta con base en su propia información, asumiendo todos los gastos, costos y riesgos 

que ello implique. 

 

                                                           
2
 Contrato 092 de 2007, Suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional y El Convenio Alianza Petroquímica Plástica 
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La propuesta debe ceñirse a cada uno de los aspectos de estos pliegos de condiciones, para poder ser 

tenida en cuenta para la adjudicación. 

 

2 OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

 

LA ALIANZA solicita propuestas que cumplan con los requisitos y especificaciones del presente Pliego 

de Condiciones, para la contratación de ñAdquisición de Material, Equipos e Instrumental de Laboratorio 

para la Experimentación de los módulos del Componente Materia y Energía de la Malla Curricular de los 

Programas Técnicos y Tecnológicos de la Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco 

desarrollado en el marco de la Alianza Petroquímica plástica y las Especialidades del Proyecto de 

Articulación con la Media Técnica del CASD Manuela Beltr§nò. 

Los ítems a suministrar y sus cantidades se presentan en relación con las necesidades y requerimientos 

prácticos y como herramientas necesarias para el desarrollo de las habilidades y destrezas en el 

manejo de procesos, investigación y experimentación de los módulos desarrollados en los programas 

del Tecnológico Comfenalco y las Especialidades de la Media Técnica desarrolladas para las 

instituciones adscritas al CASD Manuela Beltrán:  

 

V Identificación de los Fenómenos Químicos en la Industria. 

V Aplicación de los Fundamentos Químicos en los Procesos Industriales. 

V Formulación de Productos de acuerdo a las condiciones de proceso y producción. 

V Valoración de las condiciones Fisicoquímicas y Termodinámicas asociadas a los Procesos. 

V Aplicación de Principios Físicos de acuerdo a la Operación de Equipos de Proceso. 

V Determinación de Equipos y Medición de Variables de Procesos Industriales. 

V Inspección y Calibración de Componentes Electricos. 

De acuerdo a lo anterior, los proponentes del Contrato para la adquisición de estos Equipos e 

Instrumental para Laboratorio deben cumplir con los requerimientos prácticos del capitulo III del 

presente pliego y la adquisición de competencias:  

COMPETENCIAS BASICAS: 

 Competencias Científicas. 

COMPETENCIAS GENERICAS: 

 Competencias tecnológicas. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

 Metrología. 

 Control de Calidad. 
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 Ambiental. 

 Innovación Tecnológica y de Procesos. 

 

3 VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

La vigencia para la presente Convocatoria se establece desde el periodo comprendido entre la fecha de 

apertura hasta el cierre de la misma. Para todos los efectos consultar el cronograma del proceso del 

capítulo II numeral 12.   

 

4 RÉGIMEN APLICABLE.  

 

El Régimen aplicable al presente proceso es lo establecido en el numeral 3.4.8.3. Del Manual Operativo 

CAF (Corporación Andina de Fomento) - Versión 2. Del Proyecto de Asistencia al Fortalecimiento de la 

Educación Técnica y Tecnológica en Colombia.  

 

5 APERTURA Y CIERRE DE LAS PROPUESTAS. 

 

El proponente deberá elaborar la propuesta de acuerdo con lo dispuesto en el Manual Operativo CAF 

(Corporación Andina de Fomento) - Versión 2 y demás normas concordantes, de conformidad con los 

requisitos establecidos en los presentes pliegos. 

 

La presente Convocatoria inicia su apertura con la Resolución de Apertura y publicación de los 

presentes pliegos el 12 de Junio de 2009 a las 2:00 p.m hora colombiana.  Los pliegos de 

instrucciones podrán consultarse en la página web de la Fundación Universitaria Tecnológico 

Comfenalco http://tecnologicocomfenalco.edu.co/alianzapetroquimica/contratacion.html o en las oficinas 

de la ALIANZA ubicada en Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco Sede Zaragocilla Calle 30 

No. 30D-60.  

 

En caso de existir algún Adendo, éste será publicado en la página web 

http://www.tecnologicocomfenalco.edu.co/alianzapetroquimica/contratacion.html, antes del cierre de la 

de la entrega de propuesta de la presente Convocatoria. La ALIANZA no se hace responsable en el 

caso que fallas técnicas impidan el acceso a la página web. 

 

Apertura de Entrega de Propuestas: 

Fecha: 12 de Junio de 2009 

Hora: 2:00 p.m. 

Lugar: Página Web  http://www.tecnologicocomfenalco.edu.co/alianzapetroquimica/contratacion.html y 

dirección de la Convocatoria.  

 

http://tecnologicocomfenalco.edu.co/alianzapetroquimica/contratacion.html
http://www.tecnologicocomfenalco.edu.co/alianzapetroquimica/contratacion.html
http://www.tecnologicocomfenalco.edu.co/alianzapetroquimica/contratacion.html
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Cierre de Entrega de Propuestas: 

Fecha: 19 de Junio de 2009.  

Hora: 5:00 p.m. 

Lugar: Dirección y Correo Electrónico de la Convocatoria. 

 

El cierre y revisión de las propuestas se hará en un Comité de Evaluación el día 19 de Junio de 2009  

en donde se abrirán los sobres con las propuestas e iniciara el proceso de evaluación para adjudicar el 

contrato al ganador de la propuesta. Este se le estará notificando la decisión para la legalización del 

contrato.  

 

6 PRESUPUESTO OFICIAL.  

 

El presupuesto asignado por LA ALIANZA para la presente Convocatoria es Dos Cientos Un Millones 

Quinientos Mil Pesos Colombianos ($201.500.000.oo) CIF Cartagena-Colombia, del presupuesto 

general del proyecto descrito en el componente 3 ñModernizaci·n de Laboratorios y Talleresò; 

subcomponente 3.2 ñCompra de Equipos Nuevosò.  

 

Para la modernización de laboratorios y talleres el valor reconocido para los bienes importados son 

precios CIF, atendiendo a lo establecido en el manual operativo CAF (Corporación Andina de Fomento) 

versi·n 2 numeral 4.5. ñRubros Aceptablesò.  

 

 

7 ENTREGA DE PROPUESTAS.   

 

La entrega de las propuestas deberá hacerse en las oficinas de la ALIANZA ubicada en la Fundación 

Universitaria Tecnológico Comfenalco Sede Zaragocilla, Calle 30 No. 30D-60, en la ciudad de 

Cartagena,  hasta el día 19 de Junio de 2009 hasta las 5:00 p.m . 

 

 

 

 

.  
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CAPITULO II 

INSTRUCCIONES PARA PRESENTACION DE PROPUESTAS 

 

 

1. OBSERVACIONES GENERALES.   

 

Los Proponentes deberán tener en cuenta todas las condiciones contenidas en el presente Pliego que 

puedan afectar los costos. En caso de posponerse la fecha de cierre de la Convocatoria, este hecho se 

publicará en la página Web de la Convocatoria indicando la nueva fecha de cierre. Después del cierre 

de la Convocatoria no podrá hacerse reclamo alguno con respecto al contenido o alcance del Pliego de 

Condiciones. En ningún caso se aceptarán modificaciones o adiciones a la propuesta. La presentación 

de una propuesta por cualquiera de los Proponentes será prueba evidente de que ha examinado 

cuidadosamente los Pliegos de Condiciones y especificaciones y obtenido por escrito las aclaraciones 

del caso, dando por aceptados los documentos completos y adecuados para definir los bienes a 

suministrar. 

 

2. ACLARACIONES Y/O MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES Y A LAS 

PROPUESTAS.   

 

Si alguno de los Proponentes encuentra discrepancias u omisiones en cualquiera de los puntos del 

pliego o tuviere alguna duda acerca de su significado, podrá solicitar y obtener de LA ALIANZA, por 

escrito, las aclaraciones necesarias. Los Proponentes deberán formular y radicar las observaciones y 

sugerencias en las Oficinas de la Alianza mediante oficio escrito  con soportes sustentados en la 

Convocatoria el día (1) días hábil siguiente a la apertura de la Convocatoria. No se considerarán las 

consultas que los Proponentes hagan con posterioridad a este plazo. Cualquier aclaración o 

modificación al Pliego de Condiciones que LA ALIANZA considere oportuno hacer antes de la fecha 

límite del cierre de la Convocatoria será publicada como Adendo en la página web donde se publica el 

pliego de la Convocatoria. Las consultas y las respuestas no producirán efecto suspensivo para la 

presentación de las propuestas. Así mismo, LA ALIANZA podrá pedir por escrito aclaraciones a 

cualquiera de los Proponentes sobre sus propuestas, pero éstas en ningún caso podrán ser modificas. 

  

No se aceptarán correcciones o cambios de la propuesta una vez presentada.  

 

3. CORRESPONDENCIA Y COMUNICACIONES.  

 

Para efectos de la presente Convocatoria, la correspondencia y comunicaciones deberán ser dirigidas 

en idioma Español por correo o vía fax así:  
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CONVENIO ASOCIACIÓN ALIANZA PETROQUIMICA PLASTICA 

Dirección: CALLE 30 No. 30D-60, Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco. Sede Zaragocilla. 

Teléfono: (5) 6725291 Ext. 115/116; Fax: 6698210 

Correo Electrónico: alianza@tecnológicocomfenalco.edu.co 

Cartagena- Bolívar. 

 

4. COSTO DE PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Los costos para la preparación de la propuesta, incluidos los causados por la participación de  

Audiencias y/o visita a los sitios de los trabajos, serán por cuenta exclusiva del proponente, razón por la 

cual, la Alianza no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolsos por tal concepto. Igualmente, en 

caso de resultar favorecido, el proponente con la adjudicación del contrato, los costos ocasionados con 

la preparación de la propuesta, no podrán ser reembolsados del anticipo si lo hubiere. 

 

5. NÚMERO MÍNIMO DE PROPUESTAS HÁBILES 

 

El número mínimo de propuestas hábiles que se exige para no declarar desierto este proceso de 

contratación será UNO (1). Se entiende por propuesta hábil aquella que cumple con los requisitos 

establecidos para ser admisible de acuerdo con los pliegos de condiciones y de conformidad con los 

factores aquí establecidos. 

 

6. RETIRO DE LA PROPUESTA 

 

Los proponentes podrán solicitar por escrito a la Oficina de Alianza Petroquímica Plástica, el retiro de su 

propuesta antes de la fecha y hora previstas para el cierre del plazo de la presente Convocatoria 

pública, la cual será devuelta sin abrir, en el acto de apertura de las mismas al proponente o a la 

persona autorizada. 

 

7. PROPUESTAS PARCIALES 

 

Para la presente Convocatoria no se aceptarán propuestas parciales, es decir el proponente deberá 

cotizar todos los tipos de equipos y las cantidades respectivas. 

 

8. PROPUESTA UNICA POR PARTICIPANTE 

  

Un proponente deberá presentar solamente una propuesta, ya sea por sí solo o como integrante de un 

Consorcio o Unión Temporal. El proponente no podrá ser socio, accionista, administrador, ni órgano de 

control de una firma que simultáneamente presente propuesta por separado, salvo el caso de las 

sociedades anónimas abiertas. El no cumplimiento de este requerimiento generará la exclusión de 

todos los proponentes y de todas las propuestas implicadas. 

mailto:alianza@tecnol�gicocomfenalco.edu.co
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9. INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL 

 

El proponente deberá indicar qué información de la que contiene su propuesta tiene carácter reservado, 

expresando la razón jurídica por la que se le otorga tal carácter, de conformidad con lo establecido en la 

legislación colombiana. 

 

Se entiende que con la presentación de la propuesta, el proponente conoce y acepta que en desarrollo 

de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, la información incluida en su propuesta 

para acreditar el cumplimiento de los requisitos para participar y para efectos de la evaluación, es 

pública y cualquier persona podrá obtener copia de la misma, salvo la estipulación del párrafo anterior. 

 

El proponente será responsable por el manejo de la información que reciba de LA ALIANZA y deberá 

respetar, de acuerdo con la Constitución y la Ley, los derechos de autor, morales y patrimoniales. 

 

10. QUIENES PUEDEN PRESENTAR PROPUESTAS 

 

Podrán presentar propuestas las personas naturales, jurídicas nacionales, consorcios y uniones 

temporales siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:  

 

V Haber sido legalmente establecidas y constituidas con no menos de seis (6) meses de anterioridad 

a la fecha de apertura de la presente Convocatoria, y acreditar que su duración no será inferior al 

plazo del contrato y un (1) año más.  

 

V Encontrarse debidamente inscritas en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 

Comercio. El Proponente deberá acreditar que se haya facultado para desarrollar la actividad 

comercial relacionada con los bienes ofrecidos, solo se reconocerá esta acreditación mediante la 

presentación del Registro Único de Proponentes emitido por la Cámara de Comercio donde se 

encuentre inscrita.  

 

V El proponente debe tener una ñcapacidad residual de contrataci·nò, igual o superior a las 2/3 partes 

del total de la capacidad de contratación. 

 

V Ser fabricante, representante o distribuidor autorizado directamente por el fabricante para contratar 

en su nombre en Colombia. 

 

V Estar a Paz y Salvo por concepto de pagos parafiscales, aportes a cajas de compensación, salud y 

pensiones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y las establecidas 

en la Ley 828 de 2003. En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes debe 
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acreditarlo. La certificación deberá ser expedida dentro de los treinta (30) días calendario anterior a 

la fecha de cierre de la presente Convocatoria. 

 

V Quienes no se encuentren en el boletín de responsables de la Contraloría General de la República, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 610 de 2000. 

 

V Inhabilidades e incompatibilidades. Las inhabilidades e incompatibilidades recogen una relación de 

circunstancias vinculadas con la persona misma del contratista y cuya presencia impide la 

celebración del contrato, so pena de verse afectado de nulidad, y sin perjuicio de las sanciones a  

que haya lugar.  La Alianza no puede contratar con personas que se encuentren incursas en 

causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas por la Constitución y las Leyes Vigentes.  

 

Con la firma de la propuesta, el proponente declara bajo juramento y bajo su responsabilidad que no se 

halla incurso en ninguna causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la ley. 

 

Nota: En caso que el proponente sea una firma extranjera sin sede en Colombia, la propuesta deberá 

presentarla a través de un representante en Colombia, distribuidor exclusivo. En este caso, la 

verificación de los requisitos contemplados en los puntos anterior se realizará al representante o 

distribuidor en Colombia que presente la propuesta. Para efecto del presente pliego, el representante o 

distribuidor que presente la propuesta se denominará proponente o representante proponente.  

 

Las personas jurídicas que presenten propuestas en Consorcio o Unión Temporal deberán estar 

expresamente autorizadas para el efecto por la junta de socios respectiva 

 

11. DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE A LA PROPUESTA  

 

La propuesta deberá venir acompañada de los documentos que a continuación se relacionan:  

 

De orden Jurídico  

 

V El Proponente deberá presentar además del original, una copia del detalle completo y separado de 

toda la propuesta con todos sus documentos.  

 

V CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, según formato Anexo No. 1, escrita y 

debidamente firmada en original por el representante legal del Proponente.  

 

V CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL:  

Expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, en el que se indique el objeto de la sociedad y 

las facultades del representante o gerente, según sea el caso. La anterior certificación deberá haber sido 
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expedida con fecha no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha inicial de cierre de la 

presente Convocatoria. 

 

En caso de que el Proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, cada parte constitutiva deberá 

presentar los documentos de que trata este numeral. 

 

Las personas naturales deberán presentar el certificado de inscripción en Cámara de Comercio. 

 

V Debe incluir autorización de la Junta de Socios en el evento de que la autorización del 

representante legal para contratar directamente, sea inferior al monto de la propuesta.  

 

V El Proponente deberá acompañar a la propuesta certificado en original o copia de la Cámara de 

Comercio en que conste su inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 

Comercio. Dicha certificación deberá contener la clasificación, calificación y capacidad de 

contratación respectiva. La inscripción en el registro Único de proponentes debe estar vigente en la 

fecha inicial de cierre de la Convocatoria.  

 

V Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal. 

 

V Certificado de antecedentes disciplinarios del representante expedido por la Procuraduría General 

de la Nación.  

 

V Certificado de Responsabilidades Fiscales de la Contraloría General de la República, de acuerdo 

con lo establecido en la Ley 610 de 2000, para el representante legal y para la persona jurídica. 

 

V Hoja de Formato Único de Hoja de Vida de la Función Pública. Para la persona jurídica y el 

representante legal.  Anexo 8 y 9.    

 

V Original de la póliza de garantía de seriedad de la propuesta. El contratista debe acreditar el pago 

de la prima de la póliza. LA ALIANZA hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en los 

siguientes casos:  

 

Cuando un proponente solicite el retiro de su propuesta después de la fecha de cierre de la presente 

Convocatoria.  

 

Cuando el proponente favorecido con la adjudicación, no proceda, dentro del plazo estipulado en esta 

Convocatoria, a legalizar el contrato.  
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GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  

 

El Proponente deberá constituir en favor de LA ALIANZA una garantía de seriedad de la propuesta, en 

una Compañía de Seguros o Entidad Bancaria, cuya póliza matriz esté debidamente aprobada por la 

Superintendencia Bancaria, por una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor de la propuesta. La 

garantía de seriedad de la propuesta responderá por el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en este Pliego de Condiciones, así como por las estipulaciones y especificaciones contenidas en la 

propuesta, y especialmente las de suscribir el Contrato, constituir las pólizas contractuales y 

perfeccionar el Contrato en los términos indicados en este Pliego, con una vigencia de tres (3) meses 

contados a partir de la fecha inicial de apertura de la Convocatoria establecida en este pliego inclusive. 

 

Para el efecto, deberá adjuntar a la propuesta el original de dicha póliza y el recibo de pago de la prima 

correspondiente o el original del comprobante de pago de la garantía bancaria, salvo que en la póliza o 

en el documento de la garantía se especifique tal pago, documentos que deben venir debidamente 

firmados por el Proponente. Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el 

adjudicatario no cumple con las obligaciones establecidas en este pliego y especialmente la de suscribir 

el contrato, constituir las pólizas contractuales y legalizar el mismo dentro de los términos establecidos, 

así como todas las estipulaciones y especificaciones contenidas en su propuesta, LA ALIANZA podrá 

hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta. En el evento en que el Proponente presente su 

propuesta a través de un representante o apoderado legalmente autorizado, la garantía de seriedad 

deberá ser expedida a nombre del Proponente, vale decir la persona representada. La seriedad de la 

propuesta igualmente podrá ser garantizada por una Entidad Bancaria, garantía que deberá ser 

expedida por su Representante Legal, anexando a la propuesta certificación de la Superintendencia 

Bancaria en que se acredite tal condición. 

 

Si la garantía no se constituye por el monto mínimo requerido o su vigencia resulta insuficiente o no se 

incluye el objeto adelante descrito, la ALIANZA la entenderá como no presentada y si abstendrá de 

evaluar la propuesta.  

 

Nota: El objeto de la garantía deberá indicar: ñGarantizar la seriedad de la propuesta presentada a la 

Convocatoria P¼blica No. 001/2009 del Convenio Asociaci·n Alianza Petroqu²mica Pl§sticaò 

 

V Certificación expedida por el Revisor Fiscal si la sociedad está legalmente obligada a tenerlo o por 

el Representante Legal cuando no esté obligada, en la cual se acredite el pago de los aportes de 

sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a cajas de 

compensación familiar, ICBF y SENA, si a ello hubiere lugar, durante los seis (6) meses 

anteriores a la presentación de las propuestas, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 

Ley 828 de 2003. 
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V CONSORCIO O UNION TEMPORAL 

 

En caso de los consorcios o uniones temporales, en el documento de constitución deberá cumplirse con 

lo siguiente (Diligenciar Anexo 5): 

 

  Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal y las reglas básicas que regulen 

las relaciones de sus integrantes. Si se trata de unión temporal deberán indicarse además los términos 

y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo escrito de la Alianza.  Así mismo, deberá indicar su 

participación para cada ramo de manera expresa. 

 

 Indicar la duración del Consorcio o de la Unión, que deberá ser como mínimo por el lapso comprendido 

entre el cierre de la Convocatoria y la liquidación del contrato y un año más. 

 

 Hacer la designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión 

Temporal, quien será el único canal de comunicación con la ALIANZA.  Cualquier modificación en este 

sentido, deberá ser notificada por escrito a la ALIANZA. 

 

 Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes del Consorcio 

o Unión Temporal entre ellos.  Cuando se trate de cesión a un tercero, se requerirá previa autorización 

escrita de la ALIANZA.  

 

  En caso de aceptarse la cesión por parte de la ALIANZA el cesionario deberá tener las mismas o 

mejores calidades que el cedente. 

 

 Deberán adjuntar a la propuesta las certificaciones del respectivo órgano directivo de las Personas 

Jurídicas, mediante las cuales se autorice expresamente a los representantes legales de dichas 

sociedades a presentar la propuesta en Consorcio o Unión Temporal. 

 

Experiencia 

 

V PERSONA NATURAL 

 

El proponente persona natural deberá acreditar los siguientes requisitos:  

 

V Estar organizado como empresa, la cual debe tener una vigencia por el término de ejecución del 

contrato y un año más, objeto social compatible con el objeto a contratar  y estar matriculada en el 

registro mercantil. 
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V El proponente debe acreditar experiencia mínima de cinco años en Contratos relacionados y deberá 

comprobar un mínimo de dos contratos ejecutados en los últimos tres años, contados a partir de la 

fecha de apertura de la Convocatoria, cuya sumatoria del valor ejecutado equivalente de 2500 

SMMLV. 

 

La experiencia específica se debe acreditar mediante la presentación de certificaciones firmadas por 

funcionario competente de la entidad pública o empresa contratante, en la que se incluya como mínimo 

identificación del contratista, identificación del contrato, objeto, valor ejecutado, fecha de iniciación, 

terminación de la consultoría, calidad de la ejecución. (Ver Anexo 6). 

 

Subsidiariamente podrá anexar copia de los contratos respectivos.  

 

V PERSONA JURIDICA 

 

El proponente persona jurídica deberá acreditar los siguientes requisitos:  

 

 Tener vigencia mínima por el término de ejecución del contrato y un año más. 

 Tener objeto social compatible con el objeto a contratar. 

 

V El proponente debe acreditar experiencia mínima de cinco años o más en contratos similares, y 

deberá comprobar un mínimo de dos contratos ejecutados en los últimos tres años, contados a 

partir de la fecha de apertura de la Convocatoria, cuya sumatoria del valor ejecutado equivalente de 

2500 SMMLV. 

 

La experiencia específica se debe acreditar mediante la presentación de certificaciones firmadas por 

funcionario competente de la entidad pública o empresa contratante, en la que se incluya como mínimo 

identificación del contratista, identificación del contrato, objeto, valor ejecutado, fecha de iniciación, 

terminación de la consultoría, calidad de la ejecución. (Ver Anexo 6). 

 

Subsidiariamente podrá anexar copia de los contratos respectivos.  

 

V DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 

 

V El proponente deberá acreditar experiencia según el punto anterior, en la ejecución de contratos de 

objeto igual o similar al señalado en el presente proceso de selección, para lo cual deberá 

demostrar mínimo con dos (2), máximo seis (6) certificaciones expedidas por entidades 

gubernamentales o empresas privadas, suscritas por el representante legal de la entidad o por la 

persona debidamente autorizada para tal efecto, haber ejecutado contratos cuyo objeto cuya 

sumatoria del valor ejecutado equivalente de 2500 SMMLV. 
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De Orden Financiero 

 

V ÍNDICES FINANCIEROS 

 

El Proponente debe demostrar capacidad financiera con los siguientes resultados financieros mínimos o 

máximos en el anterior periodo así: 

 

Indicador de liquidez:  

 

Para que la propuesta sea considerada, el indicador de liquidez  a Diciembre de 31 de 2008 debe ser 

igual o mayor a 1.0.   

 

Este indicador se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

  

Nivel de endeudamiento: 

 

Para que la propuesta sea considerada, el indicador de endeudamiento a diciembre de 2008  debe ser 

igual o menor al 80%. 

 

Este indicador se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

En el caso de consorcios o uniones temporales, por lo menos uno de sus integrantes deberá cumplir 

con los índices antes descritos, para que la propuesta pueda ser considerada como hábil. 

 

V ANEXOS DOCUMENTOS FINANCIEROS: 

 

V Balance General de dos años anteriores,  Estado de Resultados,  Fotocopia de las declaraciones 

de renta,  Dictamen del revisor fiscal o a falta de este de un Contador público independiente,  Notas 

a los estados Financieros, Certificación a los Estados Financieros,  Identificación Tributaria, 

Identificación Financiera. 

 

NOTA: El Balance General y el Estado de Resultados deben estar debidamente Certificados y 

dictaminados de conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, Circular 

Externa No. 030 de 1998, expedida por la Junta Central de Contadores y Concepto No. 120 de agosto 

12 de 1997. Los estados financieros deben estar debidamente suscritos por el Representante Legal, 

Contador Público que preparó la información financiera y Revisor Fiscal o a falta de este de un 
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Contador Público Independiente. El proponente deberá tener en cuenta el concepto No. 120 de agosto 

12 de 1997, emitido por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública. La certificación a los estados 

financieros debe incluir adicionalmente a la firma del Representante Legal y del Contador Público un 

documento adicional en donde manifieste la verificación de las afirmaciones exigidas en el artículo 57 

del Decreto 2649 de 1993 y que las cifras han sido fielmente tomadas de los libros, o bien en el cuerpo 

del Balance siempre y cuando se incluya un texto que cubra los aspectos mencionados. 

 

V El proponente deberá acreditar mediante escrito que se entenderá prestado bajo la gravedad del 

juramento, la relación de los contratos mayores a 100 SMMLV que tenga en ejecución y su valor, 

para establecer la capacidad residual de contratación, la cual resultará de restar a la capacidad 

máxima de contratación, los contratos que tenga en ejecución. Para lo cual deberá diligenciar el 

formulario ñK RESIDUAL DE CONTRATOS EN EJECUCIčN Y ADJUDICADOSò (KR), en el Anexo 

4. En caso de no tener contratos en ejecución, el proponente deberá manifestar en escrito separado 

esta circunstancia, el cual se entenderá presentado bajo la gravedad del juramento.  

 

V OTROS DOCUMENTOS 

 

Fotocopias de las tarjetas profesionales del Contador y Revisor Fiscal, o del Contador Público 

Independiente. 

 

V Certificación actualizada expedida por la Junta Central de Contadores, de vigencia de matrícula 

profesional de Contador, Revisor Fiscal o Contador Público Independiente que hayan suscrito los 

estados financieros aportados. 

 

De orden Técnico  

 

V Suministrar, en medio digital y en papel la propuesta.  

 

V Ficha Técnica para cada equipo ofrecido, debidamente foliada y rotulada con el número del ítem. 

 

V Copia del documento firmado por el fabricante que acredite la autorización para Distribución 

Exclusiva en Colombia de los equipos ofrecidos, partes y/o aditamentos.  

 

V Copia de documento firmado por el representante legal que lo acredite como fabricante de equipos 

e instrumental para laboratorio. 
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12. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 

 

FECHA ACTIVIDAD LUGAR 

10.06.2009 Resolución de Apertura de la Convocatoria Publica Dirección de la Convocatoria. 

12.06.2009 Publicación de los Pliegos de Condiciones Página Web de la Convocatoria 

y dirección de la Convocatoria.  

16.06.2009 Plazo máximo para recibir observaciones y 

sugerencias a los Pliegos de Condiciones. 

Dirección de la Convocatoria. 

16.06.09-

17.06.09 

Respuesta a observaciones y aclaraciones Dirección de la Convocatoria 

Página Web de la Convocatoria 

de los proponentes. 

17.06.09 Publicación de Adendos a la Propuesta Pagina Web de la Convocatoria 

12.06.09-

19.06.09 

Plazo de Presentación de Propuestas Dirección de la Convocatoria 

19.06.09 Cierre de Recepción de Propuestas Dirección de la Convocatoria 

hasta las 5:00 p.m 

19.06.09 Apertura de Sobres Dirección de la Convocatoria a 

las 5:30 p.m 

19.06.09-

23.06.09 

Evaluación de las Propuestas Dirección de la Convocatoria 

23.06.09 Publicación de Resultados de la Evaluación Página Web y Dirección de la 

Convocatoria. 

24.06.09-

01.07.09 

Plazo para presentación de observaciones al informe 

de evaluación 

Dirección y correo electrónico de 

la Convocatoria. 

25.06.09-

01.07.09 

Respuesta a Observaciones de la Evaluación Dirección de la Convocatoria y 

correo electrónico de los 

proponentes. 

01.07.09 Adjudicación Página Web y Dirección de la 

Convocatoria. 

01.06.09-

06.06.09 

Perfeccionamiento del Contrato Dirección de la Convocatoria. 

07.06.09 Legalización del Contrato Dirección de la Convocatoria. 

 

13. IMPUESTOS 

 

Los proponentes deberán tener en cuenta que todos los impuestos que se causen por razón de la 

celebración y ejecución del contrato, son de cargo exclusivo del contratista, a excepción de aquellos 

que la ley tributaria asigne específicamente a LA ALIANZA.  
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LA ALIANZA no reconocerá suma alguna por impuestos, a menos que éstos se establezcan con 

posterioridad al cierre del proceso de contratación. En materia de impuestos no se aceptarán 

salvedades de naturaleza alguna. 

 

14. CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN. 

 

Los proponentes deberán tener a la fecha de cierre del presente proceso una capacidad de 

contratación, como Proveedor, igual o superior a 2500 SMLMV; de lo contrario, la propuesta será 

rechazada. La capacidad de contratación de un consorcio o unión temporal se obtendrá de la suma de 

las capacidades de contratación de cada uno de sus integrantes. 

 

15. REAJUSTES 

 

Durante la vigencia del contrato que se genere del presente proceso no habrá lugar a revisión de 

precios o aumento de tarifas, ni a ningún tipo de reajuste. 

 

16. MODIFICACION Y RECHAZO DE LAS PROPUESTAS  

 

Una vez recibidas la propuesta, la misma no podrá ser adicionada o modificada por el Proponente. Las 

propuestas podrán ser rechazadas en el momento del cierre de la Convocatoria o con posterioridad en 

los siguientes casos: 

 

V Cuando se hubiere presentado después de la fecha y hora exacta, señalada en el presente Pliego 

de Condiciones.  

 

V Propuestas que presenten borrones, tachaduras o enmendaduras que puedan alterar las 

cantidades, valores unitarios, valores totales, a menos que se hayan hecho las salvedades 

correspondientes.  

 

V Cuando se compruebe mediante fallo expedido por autoridad competente falsedad en la 

información presentada.  

 

V Cuando la inscripción en la Cámara de Comercio o el Registro Único de Proponentes no se 

encuentren vigentes en el momento de presentar la propuesta.  

 

V Cuando se encuentre que el proponente se halla incurso en algunas de las causales de inhabilidad 

e incompatibilidad establecidas.  

 

V Cuando el proponente influya o presione sobre el estudio de la propuesta.  
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V Cuando no cumpla con las condiciones para participar, no presente la documentación no 

susceptible de subsanar o no se logre subsanar dentro del plazo concedido por LA ALIANZA para 

tal fin.  

 

V Cuando la duración de las personas jurídicas proponentes no sea superior al término de ejecución 

del contrato y un (1) año más.  

 

V Cuando el proponente no se encuentre a paz y salvo por concepto de pagos parafiscales, aportes a 

cajas de compensación y sistemas de seguridad social en pensiones y salud.  

 

V Cuando el proponente aparezca registrado en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría 

General de la República.  

 

V Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto establecido por LA ALIANZA. 

 

El rechazo de las propuestas se decidirá de plano por los funcionarios designados por LA ALIANZA, 

dentro de la diligencia de cierre de entrega de  propuestas o la evaluación de las propuestas.  

 

17. APERTURA DE LAS DE PROPUESTAS. 

 

En el día y hora señalados para el cierre de la Convocatoria se procederá en acto público a la apertura 

de la urna y de las propuestas. En la diligencia de cierre de entrega de propuestas de la Convocatoria, 

se abrirá la urna y se extraerán los sobres de las propuestas, las cuales serán firmadas por los 

funcionarios designados por LA ALIANZA. Igualmente, se levantará un Acta de Apertura de urna, la cual 

será firmada por los funcionarios de LA ALIANZA y los asistentes que deseen hacerlo. 

 

18. ENTREGA DE LOS EQUIPOS. 

 

El proponente deberá especificar el tiempo de entrega de los equipos que no podrá ser superior a 45 

días calendario. En caso de que algún ítem, por su proceso de fabricación, requiera más de 45 días, 

esto debe ser comunicado a LA ALIANZA por escrito y aceptado el tiempo adicional, mediante adendo 

al presente pliego antes del cierre de la Convocatoria. 

 

Estos elementos deberán ser entregados e instalados en el espacio correspondiente al destino de los 

equipos. La información sobre la ubicación de los espacios se incluirá en el pedido original de cada 

equipo. 

 

Se aclara que cuando en este documento se hace referencia a la instalación de equipos en el sitio que 

se indique para cada equipo en la Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco Sede España, Cra. 

44D No. 30A-91, el proveedor no será responsable de costos o gastos de adecuaciones de 
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instalaciones físicas del sitio donde se instale, tendrá la responsabilidad, a solicitud de LA ALIANZA, 

durante la ejecución del contrato de indicar las condiciones especiales que requieran los equipos. 

 

El proveedor entregará las facturas en las Oficinas de LA ALIANZA en la dirección de la Convocatoria, 

las cuales deben contener los números de las remisiones, para el trámite de pago. 
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CAPITULO III 

INFORMACIÓN TÉCNICA GENERAL 

 

 

1. CONDICIONES TECNICAS Y ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA.  

 

La propuesta deberá estructurarse siguiendo el mismo orden y la misma numeración de estos Pliegos 

de Condiciones, con el objeto de facilitar y agilizar la verificación del cumplimiento de requisitos  

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CANTIDADES. 

 

Cada ítem ofrecido debe cumplir con las especificaciones determinadas en el Pliego. El proponente 

podrá presentar una (1) propuesta alternativa por cada ítem, la cual debe cumplir al menos con las 

características técnicas requeridas en el ítem y tener las funciones que tiene el equipo solicitado en el 

ítem. En caso que se presenten alternativas a ítems en los que se ha detallado marca y/o referencias, 

se debe sustentar detalladamente en documento anexo, en qué consiste y cuáles son sus ventajas 

técnicas y económicas, con respecto al ítem al cual se le está presentando como alternativa. En el caso 

que los proponentes presenten más de una (1) propuesta alternativa, LA ALIANZA solo tendrá en 

cuenta la mejor propuesta económica de las alternativas presentadas. Si se considera que el ítem 

ofrecido no es de una calidad suficiente para las necesidades de LA ALIANZA, dicho ítem será 

eliminado de la propuesta del proponente respectivo sin que esto signifique que se elimina toda la 

propuesta.  

 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTAL PARA LABORATORIO.   

 

3.1. KIT DE QUIMICA INORGANICA. CANTIDAD: 1 

3.1.1. Descripción: Reactivos de Tipo didáctico para la experimentación de la Química Inorgánica, con estante para 
el almacenamiento y organización de los mismos en las cantidades descritas. 

Acido Bórico. 100 gr Hierro Metálico Polvo Fino. 25 gr 

Acido Clorhídrico 37%. 500 ml Magnesio Cloruro Cristales. 100 gr 

Acido Fluorhídrico 40%. 50 ml Magnesio Carbonato Polvo. 50 gr 

Acido Fosfórico 85%. 120 ml Magnesio Metálico Virutas. 5 gr 

Acido Nítrico 70%. 500 ml Magnesio Metálico Polvo. 10 gr 

Acido Sulfúrico Depurado. 500 ml Magnesio Nitrato. 50 gr 

Acido Sulfúrico Puro. 500 ml Magnesio Oxido Polvo. 50 gr 

Aluminio Cloruro. 50 gr Magnesio Sulfato Cristales. 100 gr 

Aluminio Hidróxido Polvo. 50 gr Magnesio II Cloruro. 50 gr 

Aluminio Metálico Alambre 25 gr Magnesio II Sulfato Polvo. 100 gr 

Aluminio Metálico Granulado. 50 gr Magnesio IV Oxido. 100 gr 

Aluminio Metálico Polvo. 50 gr Mercurio I Cloruro. 10 gr 

Aluminio Oxido. 100 gr Mercurio II Cloruro. 10 gr 

Aluminio Sulfato. 50 gr Mercurio II Nitrato. 10 gr 
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Amonio Carbonato. 100 gr Mercurio II Oxido Rojo. 25 gr 

Amonio Cloruro. 100 gr Mercurio Metálico Tridestilado. 50 gr 

Amonio Dicromato. 25 gr Níquel II Carbonato. 25 gr 

Amonio Hidróxido 30% 500 ml Níquel II Cloruro. 50 gr 

Amonio Molibdato. 25 gr Níquel II Nitrato Cristales. 25 gr 

Amonio Nitrato. 50 gr Níquel II Oxido. 50 gr 

Amonio Sulfato Cristalizado. 100 gr Níquel II Sulfato Cristales. 50 gr 

Amonio Sulfuro Solución. 50 ml Níquel Metálico Granulado 25 gr 

Antimonio Metálico. 25 gr Papel De Fenolftaleína. 100 TRS 

Arsénico Trióxido. 50 gr Papel Indicador Universal PH 1-10. 100 TRS 

Azufre en Barras. 50 gr Papel Plomo Acetato. 100 TRS 

Azufre en Polvo. 100 gr Papel Tornasol Azul. 100 TRS 

Bario Cloruro. 50 gr Papel Tornasol Rojo. 100 TRS 

Bario Hidróxido. 50 gr Papel Yoduro de Potasio. 100 TRS 

Bario Oxido. 25 gr Plata Metálica. 5 gr 

Bario Peróxido. 25 gr Plata Nitrato Cristales. 10 gr 

Bario Sulfato. 100 gr Plomo Carbonato Básico. 50 gr 

Bromo 5 ml Plomo II Nitrato Cristales. 50 gr 

Cal Sodada Granulada. 50 gr Plomo II Oxido. 100 gr 

Calcio Carbonato. 100 gr Plomo Metálico En Láminas. 100 gr 

Calcio Cloruro 2-Hidrato 50 gr Plomo Metálico En Perlas. 100 gr 

Calcio Cloruro Desecado. 100 gr Potasio Bromuro. 50 gr 

Calcio Fluoruro. 25 gr Potasio Carbonato Polvo. 100 gr 

Calcio Fosfato Dibásico 100 gr Potasio Cianuro. 50 gr 

Calcio Fosfato Monobásico. 100 gr Potasio Clorato Polvo. 100 gr 

Calcio Fosfato Tribásico. 100 gr Potasio Cloruro. 100 gr 

Calcio Hidróxido. 100 gr Potasio Cromato. 50 gr 

Calcio Metálico Granulado. 5 gr Potasio Dicromato. 100 gr 

Calcio Nitrato. 25 gr Potasio Ferrocianuro. 25 gr 

Calcio Oxido. 100 gr Potasio Ferrocianuro 3-Hidrato. 100 gr 

Calcio Sulfato Dihidratado. 100 gr Potasio Hidróxido En Lentejas. 100 gr 

Carbón Activado Polvo. 100 gr Potasio Metálico En Trozos. 10 gr 

Carbon Animal Polvo 50 gr Potasio Nitrato Polvo. 100 gr 

Cobalto Cloruro Cristales. 10 gr Potasio Nitrito Cristales. 10 gr 

Cobalto Nitrato Cristales. 10 gr Potasio Permanganato. 50 gr 

Cobre I Cloruro 25 gr Potasio Sulfato. 100 gr 

Cobre I Oxido rojo 25 gr Potasio y Aluminio Sulfato. 100 gr 

Cobre II Carbonato. 25 gr Potasio Yoduro Cristales. 25 gr 

Cobre II Cloruro. 25 gr Silicio Dióxido. 50 gr 

Cobre II Nitrato. 50 gr Silicio Metálico. 25 gr 

Cobre II Oxido Negro. 25 gr Sodio Bicarbonato Polvo. 100 gr 

Cobre II Sulfato Pentahidrato. 100 gr Sodio Bisulfato Cristales. 50 gr 

Cobre Metal Alambre. 50 gr Sodio Bisulfito Polvo. 100 gr 

Cobre Metal Granallas. 50 gr Sodio Bromuro Cristales. 50 gr 

Cobre Metálico en Láminas. 50 gr Sodio Carbonato Anhidro. 100 gr 

Cromo III Oxido 25 gr Sodio Cloruro. 100 gr 

Estaño II Cloruro. 25 gr Sodio Dicromato Cristal. 50 gr 

Estaño Metálico Granallas. 25 gr Sodio Fluoruro. 50 gr 

Fosforo Blanco. 10 gr Sodio Fosfato Dibásico 100 gr 

Fosforo Rojo en Polvo. 25 gr Sodio Fosfato Monobásico. 100 gr 
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Hierro II Cloruro. 25 gr Sodio Hidróxido En Lentejas. 100 gr 

Hierro II Sulfato Trozos. 50 gr Sodio Nitrato. 100 gr 

Hierro II Sulfato. 100 gr Sodio Metálico En Trozos. 10 gr 

Hierro II Sulfuro. 50 gr Sodio Nitrito Cristales. 100 gr 

Hierro III Cloruro. 50 gr Sodio Peróxido. 10 gr 

Hierro III Nitrato. 25 gr Sodio Silicato Denso. 100 gr 

Hierro III Oxido. 100 gr Sodio Sulfato Anhidro. 100 gr 

Hierro III Sulfato. 50 gr Sodio Fosfato Tribásico. 100 gr 

Hierro Metálico Granulado. 100 gr Sodio Sulfuro. 100 gr 

Sodio Tetra borato. 100 gr Zinc  Cloruro Cristales. 100 gr 

Talco Blanco Polvo. 100 gr Zinc Metálico Láminas. 25 gr 

Yodo Metálico Re sublimado. 25 gr Zinc Oxido Polvo Amorfo. 100 gr 

Zinc Carbonato Polvo. 50 gr Zinc Sulfato Cristales. 100 gr 

Zinc Metálico Granallas. 50 gr   
 

 

3.2. KIT DE QUIMICA ORGANICA Y BIOLOGIA. CANTIDAD: 1 

3.2.1. Descripción: Reactivos de Tipo didáctico para la experimentación de la Química Orgánica y Biología, con 
estante para el almacenamiento y organización de los mismos en las cantidades descritas. 

Aceite Mineral 120 ml Amonio Acetato 50gr 

Acetíl Cloruro 25 ml Amonio Oxalato 50 gr 

Acetona 250 ml Anilina (Fenilamina) 50 ml 

Acetonitrilo 120 ml Azul de Metileno Indicador Solución Colorante 60 ml 

Acido Acético 500 ml Bálsamo de Canadá 25 ml 

Acido Benzoico Polvo 100 gr Benceno 250 ml 

Acido Citrico 100 gr Calcio Acetato 50 gr 

Acido Esteárico 100 gr Calcio Carburo 100 gr 

Acido Fenico Cristales 10 gr Carbono Bisulfuro 50 ml 

Acido Fórmico Concentrado  250 gr Carbono Tetracloruro 120 ml 

Acido Gálico 10 gr Cloralhidrato 10 gr 

Acido Láctico, 85% 120ml Cloroformo 120 ml 

Acido Oleico 120 ml Defenil Amina Para Analisis 10 gr 

Acido Oxálico Cristalizado 100 gr Dimetil Amina 40% 25 ml 

Acido Pícrico 10 gr Éter de Petróleo 500 ml 

Acido Salicílico 100 gr Éter Etílico 120 ml 

Acido Tartárico Cristales. 100 gr Etilen Glicol 250 ml 

Albumina de Huevo en Polvo 25 gr Etilo Acetato 120 ml 

Albumina de Sangre 50 gr Fenolftaleína 120 ml 

Alcanfor en Cristales 25 gr Fucsina Básica 120 ml 

Alcohol Amílico 50 ml Gelatina en Polvo 50 gr 

Alcohol Etílico Desnaturalizado 500 ml Glicerina Destilada 250 ml 

Alcohol Químicamente Puro 500 ml Glucosa Anhidra 100 gr 

Alcohol ISO propílico 250 ml Hidroquinona 25 gr 

Alcohol Metílico 500 ml Lactosa 100 gr 

Aldehído Acético 50 ml Levadura Extracto 10 gr 

Aldehído Benzoico 50 ml Reactivo de Lugol 120 ml 

Aldehído Fórmico 500 ml Reactivo de Nessler 120 ml 

Levulosa o Fructosa 25 gr Reactivo de schiff 120 ml 

Maltosa 10 gr Reactivo de Tollens 30 ml 

Maltosa 10 gr Sacarosa Polvo Micronizado 100 gr 

Mentol en Cristales 10 gr Sodio Acetato Cristalizado 100 gr 
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Naftaleno en Cristales 50 gr Sodio Citrato 100 gr 

Parafina Solida 100 gr Sodio Formiato Cristalizado 50 gr 

Pepsina Polvo 10 gr Sodio Oxalato Reactivo 25 gr 

Petróleo Crudo Natural 120 ml Sodio Tartrato 25 gr 

Plomo Acetato 50 gr Tolueno 250 ml 

Potasio Tartrato Acido 50 gr Trementina Esencia 50 ml 

Potasio Tartrato 50 gr Urea Cristales 50 gr 

Quinina Sulfato 1 gr Vaselina Extrafina 50 gr 

Reactivo de Benedit 120 ml Violeta de Genciana Colorante 60 ml 

Reactivo de Fealing Solucion A 120 ml Xilol 250 ml 

Reactivo de Fealing Solucion B 120 ml Yodoformo 10 gr 

Almidón Soluble 100 gr   

 

3.3. KIT INTEGRADO PARA LABORATORIO, MONTAJE, VIDRIERIA, PORCELANA Y PLÁSTICO. 
CANTIDAD: 4 

3.3.1. Descripción: Estuche en Madera de 500 mm x 430 mm fabricado en tres secciones, con los 
elementos alojados en moldes de espuma.  Contienen los siguientes elementos: 

1. Anillos de Extensión en Acero (2). 
2. Balón Fondo Plano Esmerilado 100 ml. 
3. Balón Fondo Redondo Esmerilado 250 ml. 
4. Balón Redondo con Desprendimiento Lateral 

Esmerilado 250 ml. 
5. Balón Volumétrico Semitransparente, 100 ml 
6. Balón Volumétrico Semitransparente, 250 ml 
7. Balón Volumétrico, 100 ml 
8. Balón Volumétrico, 250 ml 
9. Beaker 100 ml. 
10. Beaker 400 ml. 
11. Bolsa de Tapones Surtido. 
12. Bureta Graduada Llave Recta, 25 ml. 
13. Cacerola con Mango, 50 ml. 
14. Caja de Papel Filtro, Discos de 12.5 cm. 
15. Capsula de Porcelana 
16. Condensador de Bolas esmerilado. 
17. Conexión en T con Oliva. 
18. Conexión en Y con Oliva. 
19. Crisol 35 x 25 mm. 
20. Crisol con Tapa, 40 mm. 
21. Cuchara de Combustión Grande. 
22. Embudo de Buchner, 100 mm. 
23. Embudo de Filtración, 70 mm. 
24. Embudo de Separación Llave Teflón, 100 ml. 
25. Embudo Semitransparente, 70 mm. 
26. Erlenmeyer  Esmerilado, 250 ml. 
27. Espátula Doble en Polipropileno. 
28. Espátula en Acero Inoxidable, 20 cm. 

37. Malla de Asbesto, 16 x 16 cm. 
38.  Manguera de Caucho para Laboratorio, 3 m. 
39. Mechero de Bunsen con Regulador. 
40. Mortero con Pistilo, 60 mm. 
41. Nuez  de Sujeción  Fija Corriente (2). 
42. Nuez de Sujeción Fija Doble. 
43. Nuez de Sujeción Giratoria (2). 
44. Nuez Pequeña (3) 
45. Pera Sopladora. 
46. Picnómetro, 25 ml. 
47. Pinza de Extensión para sujeción 
48. Pinza Multiusos. 
49. Pinza para Crisoles y Capsulas. 
50. Pinza para Erlenmeyer. 
51. Pinza para Tubos de Ensayo. 
52. Pinza para Vasos de Precipitado. 
53. Pinza Tipo Araña. 
54. Pipeta Graduada, 10 ml. 
55. Pipeta Volumétrica Aforada, 1 ml. 
56. Pipeta Volumétrica Aforada, 5 ml. 
57. Probeta Graduada Semitransparente 100 ml. 
58. Probeta Graduada Semitransparente 250 ml. 
59. Probeta Graduada, 100  ml. 
60. Probeta Graduada, 25  ml. 
61. Probeta Graduada, 250  ml. 
62. Soporte Rectangular Estándar. 
63. Taladra Tapones 6 piezas. 
64. Termómetros de Vidrio, (2). 
65. Triangulo de Porcelana. 
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29. Frasco Gotero. 
30. Frasco Lavador. 
31. Frasco para Sólidos 100 gr. 
32. Frasco para Sólidos 50 gr. 
33. Frasco para Soluciones con Tapa 120 ml. 
34. Frasco para Soluciones con Tapa 60 ml. 
35. Gradilla Plástica con Secadero. 
36. Juego de Churruscos (16 Unidades). 

66. Trípode en Hierro. 
67. Tubo de Ensayo Flameable 18 x 150 mm, (3). 
68. Tubos de Ensayo 16 x 150 mm, (6). 
69. Tubos de Ensayo con Desprendimiento 

Lateral 30 x 150 mm, (2). 
70. Varilla de Vidrio para Agitar. 
71. Vaso Graduado Semitransparente 100 ml. 
72. Vaso Graduado Semitransparente 250 ml. 
73. Vidrio de Reloj, 70 mm. 

 

3.4.  MODULOS DE EXPERIMENTACION EN MECANICA 

Módulos integrados para la realización de prácticas de laboratorio de mecánica que cubran las siguientes 
temáticas: 
 
V Magnitudes Físicas y propiedades. 
V Composición de Fuerzas. 
V Maquinas y Trabajo. 
V Comportamiento de Líquidos y Gases. 
V Péndulos y Oscilación. 
V Movimiento Lineal. 
 
Estos módulos deben tener cajas de fácil almacenamiento y transporte, con su respectiva bibliografía de 
experimentación para los alumnos y docentes. 
 
Equipos mínimos requeridos: 
 
V Poleas. 
V Dinamómetros. 
V Pesas. 
V Columnas de Aluminio, Hierro, Madera. 
V Cronómetros. 
V Cinta Métrica. 
V Pie de Rey. 
V Muelles. 
V Balanza. 
V Probetas, Vasos de Precipitados, Tubos de vidrio.  
V Sondas de Presión Hidrostática. 
V Vaso de Expansión. 
V Campana de Vidrio. 
V Tapones. 
V Tubos Capilares. 
V Generador de Marcas de Tiempo. 
V Banda de Registro. 
V Móvil de Velocidad Constante. 
V Disparador tipo cable con soporte. 
V Fuente de Alimentación. 
V Bomba de Racor Roscado. 
V Software para experimentos asistidos por computadora. 
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CANTIDAD: 8 MODULOS. 

3.5. MODULOS  DE EXPERIMENTACION EN ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA 

Módulos integrados para la realización de prácticas de laboratorio de electricidad y electrónica que 
cubran las siguientes temáticas: 
 
V Circuitos Eléctricos. 
V Intensidad y Resistencia Eléctrica. 
V Potencia y Trabajo Eléctrico. 
V Principios de Electroquímica. 
V Condensador en un circuito eléctrico. 
V Principios de Electromagnetismo. 
V Motor Eléctrico. 
V Generadores de Corriente. 
V Transformador 
V Sensores y Resistencia. 
V Transistores. 
 
Estos módulos deben tener cajas de fácil almacenamiento y transporte, con su respectiva bibliografía 
de experimentación para los alumnos y docentes. 
 
Equipos mínimos requeridos: 
 
V Interruptores. 
V Conmutadores. 
V Resistencias. 
V Potenciómetros. 
V Reóstato 
V Condensadores. 
V Diodo de Zener 
V Diodo de Siloco. 
V Transistores. 
V Conexiones tipo banana-banana, caimán-caimán, banana-caimán. 
V Fuente de Alimentación. 
V Multímetro. 
V Pilas 
V Relé 
V Resistencia Fotoeléctrica 
V Motor Eléctrico 
V Núcleos de Hierro 
V Galvanómetro 
V Imanes 
V Electrodos de diferentes materiales. 
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V Electromotores 
V Paneles de Montaje de Practicas. 
V Software para experimentos asistidos por computadora. 

CANTIDAD: 8 MODULOS. 

3.5. MODULOS  DE EXPERIMENTACION EN TRANSFERENCIA DE CALOR Y TERMOLOGIA 

Módulos integrados para la realización de prácticas de laboratorio de termología que cubran las 
siguientes temáticas: 
 
V Equilibrio Térmico. 
V Proceso de Dilatación térmica  de diferentes sustancias y materiales. 
V Transporte de Calor. 
V  Calor y Energía de sustancias puras y mezclas. 
V Curvas de Calor de Fusión, Evaporación y Condensación de diferentes sustancias. 
V Soluciones. 
 
Estos módulos deben tener cajas de fácil almacenamiento y transporte, con su respectiva bibliografía 
de experimentación para los alumnos y docentes. 
 
V Soporte universal.  
V Soporte para tubos, con pinza.  
V Bobina de calefacción con casquillos.  
V Matraces erlenmeyer. 
V Pipeta con caperuza de goma. 
V Cilindro graduado. 
V Termómetro p. aluminio. 
V Cronometrador digital. 
V Cinta métrica. 
V Fuente de alimentación. 
V Tubos metálicos. 
V Cuerpos metálicos. 
V Varilla de aluminio. 
V Tira bimetálica. 
V Tubo de ensayo. 
V Papel termocrómico. 
V Multímetro A. 
V Alambre de constatan. 
V Hierro. 
V Software para experimentos asistidos por computadora. 

CANTIDAD: 4 MODULOS. 

3.6.  EQUIPO PARA EL ESTUDIO DE TERMODINAMICA CON SISTEMA DE ADQUISICION DE 
DATOS. 

Equipo para la investigación y experimentación de Gases Ideales e Industriales, y propiedades 
termodinámicas, determinación de propiedades de gases, leyes y aplicaciones, que tengan las 
siguientes especificaciones: 
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V Sensor de Presión. 
V Sensor de Temperatura. 
V Cilindro- Embolo para Gas. 
V Equipo calefactor. 
V Soporte Universal y accesorios. 
V Sistema de traducción y recolección de datos. 
V Software para experimentos asistidos por computadora. 
 
Este equipo debe permitir realizar las siguientes practicas: 
 
V Determinación de la Ley de Boyle, Charles, Gay Lussac. 
V Determinación de la Ecuación de Estado de Gases Ideales. 
V Coeficientes de expansión térmico. 
V Determinación de la Constante de los Gases. 

CANTIDAD: 1EQUIPO.  

3.7.  KIT DE ACCESORIOS PARA AUTOMATIZACION INALAMBRICA DE EXPERIMENTOS 

Kit de accesorios para automatización de prácticas experimentales demostrativas de física, 
mecánica, eléctrica y termología compuesto de las siguientes características técnicas mínimas: b 
dispositivo USB para comunicación vía radiofrecuencias con sensores consumo de corriente inferior a 
100 mA, alimentación 5V, potencia de radiofrecuencia 1mW, tasa de datos máxima 40.000Valores/s, 
alcance sin obstáculos mayor o igual a 20 m, cantidad máxima de dispositivos en red 99; interfaz 
para conexión y transmisión de datos de sensores vía radiofrecuencia, alimentación 2 baterías AA, 
consumo de corriente inferior a 300 mA; sensor de temperatura de -20 a 110ºC, en acero inoxidable 
precisión 0.5ºC , resolución 0.05ºC, taza de trasmisión de datos 200hz, longitud de sensor 200 mm, 
diámetro 6mm; sensor de corriente voltaje con entrada de corriente diferencial  tensión de -30 a 30 V, 
corriente de -6 a 6A, resolución de tensión 15mV de corriente 3mA, tasa máxima de datos 140kHz; 
sensor de fuerza de hasta +/-4N con palpación de hasta 16Hz, precisión de medición 0.2N; sensor de 
aceleración 3D de hasta +/- 6g, 140Hz por canal, tres canales presentables x,y,z; software de 
adquisición y tratamiento de datos con interfaz Windows grafica amigable con ejemplos de ensayos 
propuestos, requerimientos de sistema mínimos Pentium 3, 512 MB ram, 1Gb memoria libre, unidad 
de CD-rom.  

CANTIDAD: 8 KITS. 

 

PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA LOS ITEMS ANTERIORES SERÁN ADJUDICADOS EN SU 

TOTALIDAD AL PROPONENTE CON LA PROPUESTA GANADORA DE ACUERDO CON LO 

DESCRITO EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN.  

 

4. FORMA DE ENTREGA Y SUMINISTRO.  

 

El proponente deberá especificar el tiempo de entrega de los equipos. Dentro del proceso de recibo de 

los equipos, los mismos podrán ser abiertos con el fin que el interventor designado por LA ALIANZA, 

constate que las partes ofrecidas correspondan a las entregadas. Estos elementos deberán ser 

entregados e instalados en el espacio correspondiente al destino de los equipos, de acuerdo con las 

necesidades específicas descritas en el capítulo III del presente pliego.  
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Tener en cuenta que todos los equipos tienen como destino la Fundación Universitaria Tecnológico 

Comfenalco Sede España. La instalación debe ser realizada por personal especializado, diferente al de 

la transportadora contratada por el proponente. Esta diligencia, debe incluir llevar cada equipo de 

laboratorio a su destino, desempacar, instalar, conectar, diligenciar y hacer firmar, por recibo a 

satisfacción del funcionario que recibe el formato de entrega que LA ALIANZA provea.  

 

Dicho formato incluirá la descripción del ítem, cantidades y seriales. Las actividades del personal que 

realice la instalación deberán ser coordinadas por interventor del contrato por parte de LA ALIANZA.  

 

Se entiende que el proveedor no será responsable de costos o gastos de adecuaciones de 

instalaciones físicas del sitio donde se instale, pero si tendrá la responsabilidad de instalar los equipos 

de laboratorio cuando el interventor del contrato por parte de LA ALIANZA haya verificado que las 

condiciones sean las indicadas para el perfecto funcionamiento de los equipos de Laboratorio. 

 

5. GARANTÍA Y PROCEDIMIENTO PARA SOPORTE 

 

El Proponente debe especificar claramente en su propuesta los términos de la garantía que ofrece, 

detallando los siguientes aspectos:  

V El contratista debe garantizar que los módulos, equipos y kits experimentación ofertados en el 

objeto de la propuesta incluyan todos accesorios, de hardware y software requeridos para su 

correcto funcionamiento, en ningún caso el contratista se hará responsable de dichas 

adquisiciones. Incluyendo esto: Tarjetas de adquisición de datos, software, equipos de 

cómputo, entre otros. 

V Condiciones de garantía y procedimiento para solicitar y prestar la garantía.  

V Tiempo de garantía, que no puede ser inferior a un (1) año.  

V Capacitación: Tipo y tiempo estimado. 

V Suministro de Repuestos si los hubiere: mínimo 5 años. 

V Condiciones de Instalación y Mantenimiento.   
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CAPITULO IV 

EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 

 

La Alianza, en un plazo de tres (3) días, contados a partir del día siguiente de la fecha de cierre de la 

presentación de propuestas, realizará la evaluación de las propuestas de acuerdo con los criterios 

establecidos en el presente capítulo.  Dentro del término antes señalado, podrá solicitar a los 

proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime necesarias. 

Este plazo indicado podrá prorrogarse antes de su vencimiento, hasta por un término igual al 

inicialmente fijado. 

Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la Alianza por un término de cinco (5) 

días hábiles para que los proponentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. En 

ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 

propuestas. 

La Alianza, adjudicará el contrato al proponente cuya propuesta sea la más favorable a la entidad, esté 

ajustada a los pliegos de condiciones y obtenga el más alto puntaje  de acuerdo con la ponderación de 

los factores que se establecen en los presentes Pliegos de Condiciones. 

La Alianza, designará un comité para la evaluación de las propuestas, el cual emitirá concepto al 

respecto. 

Las propuestas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes factores, sobre una asignación máxima 
total de CIEN (100) puntos. 
 
V Se verificaran que las propuestas no superen el valor del presupuesto total asignado para la 

presente Convocatoria en los términos comerciales definidos, las que cumplan con este 
requisito se someterán a evaluación de los requisitos legales.   
 

V Se verificarán las condiciones para participar, tales como el cumplimiento de los requisitos 
jurídicos esenciales y condiciones verificables (Programa de Mantenimiento, Plan de soporte 
técnico y Programa de capacitación durante el período de la garantía) y demás requisitos 
legales de las propuestas. Las que cumplan, se someterán a proceso de evaluación técnica y 
económica. 
  

V Verificación de las condiciones técnicas mínimas solicitadas en los términos. Se verificarán y 
compararán las especificaciones técnicas solicitadas para cada uno de los equipos con las 
especificaciones técnicas ofrecidas. 

 
V Las que cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas serán objeto de calificación 

conforme a los factores y criterios de evaluación económica que se consignan en este capítulo. 
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V En los cuadros siguientes se relacionan los documentos que deben contener la propuesta en 
los aspectos jurídicos y técnicos, los cuales permitirán evaluar a los proponentes y establecer 
las respectivas admisibilidades. 
 

Frente a cada requisito, conforme a lo descrito en el presente pliego de condiciones, se indica el efecto 
que tiene su incumplimiento así: 
 
Å Subsanable: La Alianza podrá solicitar su corrección o ajuste y el proponente deberá realizarlo dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a su solicitud. 
 
Å No subsanable: causa inmediato rechazo de la propuesta y por tanto no continúa en el proceso de 
evaluación. 
 
1. EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS JURIDICOS Y TÉCNICOS. 
 
1.1. Documentos de Evaluación Jurídica. 

 
Análisis de los documentos solicitados en el capítulo II, no da derecho a asignación de puntaje, pero 

conducirá a determinar si el proponente CUMPLE o NO CUMPLE con las condiciones  para participar, 

lo cual HABILITA  o  RECHAZA  las propuestas  para su evaluación  técnica y económica. Se  

estudiarán  y analizarán  los requisitos esenciales  de  orden legal, verificando su estricto cumplimiento.  

Item Documento Requisito 

1 Índice Relación detallada de capítulos y numerales de la 
propuesta, indicando números de páginas 

2 

Carta de presentación de la 
propuesta, suscrita por el 

representante legal del 
proponente, debidamente 

facultado. 

Firma del Representante Legal 

Poder cuando se firma la Propuesta mediante apoderado 

Según modelo en todo su contenido 

Presentación del documento 

Estar habilitado para contratar con el Estado 

3 
Certificado de Existencia 
y Representación Legal. 

 

Fecha de expedición, Constitución y duración 

Objeto Social 

Vigencia sociedad 

Autorización al Representante Legal para suscribir 
Contrato (si se requiere según cuantía en Certificado de 
Existencia y Representación Legal. 

Presentación del documento 

4 
Registro Único de Proponentes de 

la Cámara y Comercio. 

Presentación del Documento 

Clasificación Especialidad: 16; Grupo: 02 
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5 

Documento de 
Constitución del 

Consorcio o Unión 
Temporal. 

Certificado de Existencia y Representación Legal de cada 
integrante (si es persona jurídica) 

Fotocopia de la Cédula de cada integrante (si es persona 
natural) 

Indicación de términos y extensión de la participación 

Designación del Representante Legal del Consorcio o 
Unión Temporal 

Poder cuando se firma la Propuesta mediante apoderado 

Autorización a los Representantes Legales de cada 
integrante para presentar propuesta en Consorcio o Unión 
Temporal 

Presentación del documento 

6 
Póliza de Seriedad de la 

Propuesta 

Presentación del documento 

Objeto 

Firma del tomador 

Póliza a favor de entidades estatales 

Cuantía y vigencia 

Presentación del documento 

Recibo de pago expedido por la Compañía Aseguradora 

7 

Paz y salvo de aportes al 
sistema de seguridad 

social (Salud, Pensión y 
ARP) y parafiscales 

(Cajas de compensación 
familiar, ICBF y SENA). 

Encontrarse al día con el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social y Parafiscales 

Persona jurídica: certificado expedido por el Revisor Fiscal 
o por el Representante legal. 

Persona Natural: mediante declaración Juramentada ante 
Notario. 

Expedida dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de contratación. 

8 
Certificado de 

Antecedentes Fiscales 

Encontrarse a paz y salvo 

Expedido por la Contraloría General de la República 

Presentación del documento vigente por parte del 
representante legal y la persona juridica 

9 
Registro Único 

Tributario (RUT) 
Presentación del documento 

10 Certificado de Antecentes 
Judiciales DAS 

Presentación del Documento por parte del representante 
legal 

11 Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios 

Expedido por la procuraduría al representante legal 

12 Formato Único Hoja de Vida de la 
Función Publica 

Presentación del Documento por parte del representante 
legal 

Presentación del Documento por parte de la persona 
jurídica 
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La calificación de admisibilidad jurídica la obtendrá las propuestas que una vez concluida la revisión y la 
evaluación de los documentos relacionados en el cuadro anterior, cumplan con los requisitos exigidos. 
 
En caso de inadmisibilidad jurídica, la propuesta será rechazada y no continuará participando en el 
proceso de evaluación. 
 
1.2. Análisis de la Capacidad Administrativa y Financiera  
 
El análisis de los documentos no da derecho a la asignación de puntaje, pero éste conducirá a 
determinar si el proponente es hábil o no para participar en la Convocatoria. (Cumple o no cumple). 
 
1.3. Documentos y criterios para la evaluación Técnica: 

 
La evaluación técnica además de estar constituida por la revisión de las especificaciones técnicas 
mínimas exigidas para cada equipo solicitado, tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
 
1.3.1. Certificación del Fabricante. 
 
Certificación expedida directamente por el fabricante de los equipos o por la filial de la casa matriz en 
Colombia, en la cual conste que la firma proponente es su representante o distribuidor directamente 
autorizado para contratar en su nombre o para ofrecer sus productos en Colombia, bajo responsabilidad 
directa del fabricante. Si fuere el caso, la certificación deberá expresar si el proponente está autorizado 
para recibir el pago en nombre y representación del fabricante. 
 
1.3.2. Garantía mínima exigida 
 
El proveedor debe cotizar los equipos ofrecidos incluyendo garantía de calidad de mínimo un (1) año en 
todos los componentes expedida y certificada directamente por la firma fabricante, la cual debe ser 
anexada a la propuesta. Adicionalmente, debe garantizarse el suministro de repuestos y mano de obra 
y debe ser prestada en sitio durante el tiempo total de la garantía exigida. 
 
1.3.3. Soporte técnico 

 
El proponente deberá explicar en su propuesta el procedimiento establecido para la solicitud y 
prestación del soporte técnico posterior al período de garantía. La Alianza exige que para la prestación 
del soporte técnico exista la opción de celebrar un contrato de mantenimiento preventivo y/o reparativo, 
el cual incluye como mínimo mano de obra, honorarios, desplazamiento del personal técnico y 
repuestos para los equipos suministrados. 
 
El proponente debe indicar el personal que atiende los diferentes servicios técnicos ofrecidos definiendo 
los perfiles de los integrantes que conforman su equipo de soporte. 
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El proponente deberá garantizar adicionalmente, la disponibilidad de repuestos para los equipos 
propuestos por un período mínimo de cinco (5) años. 
 
1.3.4. Capacidad de contratación 

 
Tener capacidad y calidad de contratación acreditada con el Certificado de Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio, no inferior a 2500 SMLMV a la fecha de cierre del presente 
proceso. 
 
1.3.5. Certificaciones ISO: 

 
Los proponentes que participen en este proceso de contratación, deberán presentar constancia 
(expedida por el organismo certificador) que los fabricantes de los equipos se encuentran certificados 
con las normas ISO 9001: 2000. 
 
1.3.6. Características técnica del equipo ofrecido 

 
El proponente deberá cumplir con las especificaciones técnicas del capítulo III. La Alianza verificará si 
los ofrecimientos cumplen con lo exigido y esta verificación se realizará con el catálogo del fabricante, 
por lo que el proponente deberá indicar en qué página del catálogo se encuentra cada una de las 
especificaciones solicitadas. 
 
El proponente deberá presentar en su propuesta un listado detallado con la descripción, marca y 
modelo del equipo, materiales y accesorios ofrecidos. 
 
1.3.7. Capacitación 

 
El proponente deberá presentar para los equipos el Programa de Capacitación que ofrecerá sin costo 
adicional a todos los docentes y personal administrativo que la Alianza (no excediendo este un cupo de 
25 personas) considere para el manejo y mantenimiento preventivo y reparativo de los equipos 
ofrecidos en su propuesta, especificando temas, número de horas de capacitación y perfil profesional 
del personal que la impartirá. Esta capacitación se debe realizar al momento de la instalación de los 
equipos. 
 
En el siguiente cuadro se relacionan los documentos que deben ser adjuntados por el proponente en su 
propuesta, los cuales serán revisados y su aceptación determinará la admisibilidad técnica. 
 
Ítem Documento Requisito Efecto 

1 

Documento demostrativo de 
calidad de fabricante o 

representante exclusivo del 
fabricante (Apostillado) 

Presentación del documento Subsanable 

No tener la calidad de fabricante, representante o 
distribuidor autorizado 

No Subsanable 

1. PUNTAJE ASIGNADO:  
0 puntos, Cumple/No cumple 
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2 
Contratos ejecutados o en 

ejecución  debidamente  
acreditados (EXPERIENCIA) 

Presentación del formulario del Anexo 4 
No Subsanable 

Presentación  como mínimo 4 certificaciones que 
confirman la información de experiencia. Anexo 6. 
 

No Subsanable 

2. PUNTAJE ASIGNADO: 10 PUNTOS 
V Cuatro (4) certificaciones con calificación del servicio excelente: 10 Puntos. 
V Tres (3) certificaciones con calificación del servicio excelente: 7 Puntos. 
V Dos (2) certificaciones con calificación del servicio excelente: 4 Puntos. 
V Una (1) certificación con calificación del servicio excelente: 1 Punto. 

V Ninguna Certificación: 0 puntos 

3 Garantía mínima exigida 

Presentación del documento en donde se muestre la  
garantía de cada uno de los equipos. 

Subsanable 

Garantía no inferior a Un (1) año en los términos 
estipulados en el numeral del numeral 1.2.2 

No Subsanable 

3. PUNTAJE ASIGNADO: 5 PUNTOS  
V 2 años:5 puntos 

V Menos de 2 años: 0 puntos 

4 Plan de soporte técnico 
Presentación del Documento del numeral 1.2.3 

Subsanable 

Soporte técnico en los términos estipulados en el numeral 
1.2.3 

No Subsanable 

4. PUNTAJE ASIGNADO: 15 PUNTOS 
DISPONIBILIDAD DE REPUESTOS: 5 puntos 

V Disponibilidad de Repuestos de por 5 años: 5 puntos.  
V Disponibilidad de Repuestos Menor a 5 años: 0 puntos. 

ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE: 5 puntos 
V Actualización de Software hasta 2 años: 2.5 puntos. 
V Actualización de Software mayor a  2 años: 5 puntos. 
V Actualización de Software menor de 2 años: 0 puntos. 

TIEMPO DE RESPUESTA A SOPORTE TECNICO: 5 puntos 
V Tiempo de Respuesta de Servicio Técnico menor de 12 horas: 5 puntos. 
V Tiempo de Respuesta de Servicio Técnico entre 24 y 48 horas: 2.5 puntos. 
V Tiempo de Respuesta de Servicio Técnico más de 48 horas: 0 puntos. 

5 Certificaciones de ISO 

Presentación de los documentos Subsanable 

Vigencia del certificado 
Subsanable 

Poseer las certificaciones de ISO 9001:2000 
No Subsanable 

5. PUNTAJE ASIGNADO: 5 PUNTOS 
V Certificación ISO 9000/14000 por cada marca que se ofrezca: 3 puntos  

V Otras Certificaciones en Calidad:2 puntos  

6 Características Técnicas del 
equipo y materiales ofrecidos 

Cumplimiento de las especificaciones técnicas del capítulo 
III 

No Subsanable 

Presentación de las fichas técnicas y/o catálogos de los 
equipos 

Subsanable 

6. PUNTAJE ASIGNADO: 30 PUNTOS 
V Cumplir con todas las especificaciones técnicas:30 puntos  
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V No cumple con las especificaciones técnicas: 0 puntos.  

7 
Capacitación 

Presentación del documento definido en el numeral 1.2.7 
Subsanable 

Capacitación en los términos estipulados en el numeral 
1.2.7 

No Subsanable 

7. PUNTAJE ASIGNADO: 10 puntos  
V Capacitación en Fabrica:5 puntos 
V Capacitación en Sitio:5 puntos 

 
2. ANALISIS DE LA PROPUESTA ECONOMICA 
 
La propuesta deberá presentarse en pesos colombianos, en Formulario-Propuesta Economica- en 
Excel en donde se muestre todos los valores de: valor unitario, valor total parcial por ítem, y del valor 
total final de la propuesta deben estar redondeados al peso, según corresponda por encima o por 
debajo. Bajo ninguna circunstancia se aplicarán reajustes por algún concepto, salvo lo dispuesto en la 
Ley. Estos valores deben estar en términos CIF Incoterms 2000. 
 
Item Documento Requisito Efecto 

1 Propuesta Económica Formulario 
No. 1 Anexo 8. 

Presentación del Formulario en Físico y en Medio 
Magnético 

No Subsanable 

Firma del Representante 
No Subsanable 

Poder cuando se firma la Propuesta mediante 
Apoderado 

No Subsanable 

Valor Total de la Propuesta CIF Incoterms 2000. 
 

No Subsanable 

VALOR MENOR DE LA PROPUESTA:   
25 PUNTOS 

 

La propuesta con menor valor se le asignará el máximo puntaje, y para las demás propuestas su puntaje se 

determinará proporcionalmente utilizando una regla de tres simple directa. 

/V)*PMax 

 

 

 

 

 

3. CRITERIOS DE DESEMPATES 

En el evento de presentarse empate entre dos o más de los Proponentes, la ALIANZA, procederá al 

desempate de la siguiente manera: 
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V Se adjudicará la presente Invitación a la propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en el factor 
de experiencia. 

V Si persiste el empate, se adjudicará a la propuesta que haya obtenido el máximo puntaje en el 
factor de capacitación.  

V Si persiste el empate, se adjudicará a la propuesta que haya obtenido el máximo puntaje en el 
factor técnico. 

V Si persiste el empate, se tendrá en cuenta el mayor puntaje en el factor económico. 
V Si persiste el empate se escogerá por sorteo entre los que tengan igual puntaje máximo.  
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CAPITULO V 

INSTRUCCIONES PARA CONTRATAR, CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 

 

1. FORMA DEL CONTRATO 

 

Para las adjudicaciones iguales o mayores a 200 SMMLV, se elaborará contrato con formalidades 

plenas. Para las adjudicaciones menores a 200 SMMLV, se elaborará Orden Contractual. 

 

Contrato Con Formalidades Plenas 

 

Se entiende por contrato con formalidades plenas, el elevado a escrito, firmado por las partes, en el que 

además de establecer sus elementos esenciales (Capacidad, consentimiento, objeto lícito y causa 

lícita), se incluyen las cláusulas a que haya lugar, como ejemplo: obligaciones de las partes, plazo, valor 

y forma de pago, sujeción a la disponibilidad presupuestal, garantías,  inhabilidades e 

incompatibilidades, cesión, interventoría, liquidación, perfeccionamiento y ejecución.  

 

Cuales estipulaciones se pactan: Las estipulaciones de los contratos serán las que de acuerdo con las 

normas civiles, comerciales, correspondan a su esencia y naturaleza y podrán incluirse las 

modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 

necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a 

los principios y finalidades de la administración pública 

 

Contrato Sin Formalidades 

 

También conocidos como órdenes de prestación de servicios o de adquisición de bienes, son contratos 

que por su cuantía inferior a veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes, no requieren de 

mayor formalismo. 

 

Una orden deberá contener como mínimo fecha, contratista, objeto, valor, plazo y forma de entrega,  

precisión de las características del bien o servicio, forma de pago y firma del representante legal. 

 

En estos casos, las obras, trabajos, bienes o servicios objeto del contrato, deben ser ordenados 

previamente y por escrito por el jefe o representante legal de la Alianza, o por el funcionario en quien 

hubiese delegado la ordenación del gasto. 
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2. PLAZO PARA LA SUSCRIPCION, LEGALIZACION Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

Debe suscribirse y legalizarse a partir de los dos (2) días calendarios siguientes a la fecha de notificación de 

la adjudicación.  

 

El plazo para la ejecución del contrato es de cinco (5) meses contados a partir de la entrega del anticipo.  

 

3. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

 

Tiene por objeto respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo 

de los contratistas, por razón de la celebración, ejecución y liquidación de los contratos. Por tanto, con 

sujeción a los términos respectivos del contrato deberá cubrir cualquier hecho que pueda constituirse en 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista en los términos de la respectiva garantía. 

 

El proponente seleccionado, como requisito previo para iniciar la ejecución del contrato deberá constituir 

una garantía única para avalar el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, con los 

siguientes amparos: 

 

De cumplimiento, por el 10% del valor total del contrato, constituida desde el perfeccionamiento, por la 

vigencia del contrato y cuatro (4) meses más. 

 

De calidad, Por el 10% del valor total del contrato, constituida desde el perfeccionamiento, por la 

vigencia del contrato y cuatro (4) meses más. 

 

De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, por el 5% del valor del 

contrato, constituida desde el perfeccionamiento, por la vigencia del contrato y tres (3) años más. 

 

Buen manejo y correcta inversión del anticipo: En una cuantía equivalente al cien (100%) del valor que 

recibe el contratista a titulo del anticipo, constituida desde el perfeccionamiento y por la vigencia del 

contrato.  

 

De correcto funcionamiento de los equipos: En cuantía equivalente al cinco (5%) del valor total del 

contrato, por el termino de ejecución del contrato y dos (2) años más.  

 

De provisión de repuestos y accesorios: En cuantía equivalente al cinco (5%) del valor total del 

contrato, por el termino de ejecución del contrato y cinco (5) años más.  

 

En caso de adición de valor del contrato o prorroga de los plazos, el   CONTRATISTA estará obligado a 

ampliar o prorrogar los amparos en forma proporcional de manera que se mantengan las condiciones 

originales. 
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No obstante lo anterior, la garantía única es obligatoria para contratos que supere los veinte salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

4. CESION DEL CONTRATO 

 

Cuando se trate de inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes, deberá el Contratista ceder el 

contrato previa autorización escrita de la ALIANZA, si ello no fuere posible renunciará a su ejecución. 

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un Proponente dentro de la Convocatoria, se 

entenderá que renuncia a la participación en el proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo. 

 

No se podrá ceder el contrato a otras compañías o personas sin previa y expresa aceptación de la 

ALIANZA. 

 

5. MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

 

Si durante la ejecución del contrato se llegare a presentar mejores condiciones en el mercado, tales 

modificaciones se podrán incorporar por mutuo acuerdo.  

 

6. FORMA DE PAGO 

 

El pago se hará en moneda nacional y La Alianza Petroquímica Plástica cancelará al proveedor un 

anticipo por el 50% del valor del contrato y saldo restante dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la entrega a satisfacción de los equipos solicitados y recibo de las respectivas facturas. 

 

El Proponente  deberá indicar  la cuenta corriente o de ahorro, en la cual se consignará el valor. 

 

7. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: 

 

El contrato se entenderá perfeccionado cuando se suscribe por las partes y se le otorga el  

correspondiente registro presupuestal. 

 

Cuando un convenio o contrato no genera erogación alguna al presupuesto de La Alianza, pero si al 

presupuesto de otra entidad pública, requerirá para su perfeccionamiento del registro presupuestal de 

entidad aportante u obligada presupuestalmente.   

 

8. REQUISITOS DE EJECUCIÓN 

 

Para la ejecución de los contratos se requiere de la aprobación de la garantía única por parte de la 

dependencia jurídica de la Entidad que represente la  Alianza. Sin este requisito no podrá iniciarse 
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ejecución contractual alguna, si la garantía es exigida, de lo contrario solo se requerirá del 

perfeccionamiento del acuerdo.   

 

9. REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN 

 

Los contratos además de su perfeccionamiento y requisitos de ejecución requieren de otras 

formalidades como su legalización la cual consiste en el pago de obligaciones tributarias, esto es el 

pago del impuesto de timbre. 

 

Los contratos son base para la causación del impuesto de timbre, corresponde al contratista cancelar 

este valor en un porcentaje del 0.75% del valor del contrato, o en el porcentaje que se estipule de 

acuerdo con las normas legales vigentes. 

 

Elementos Comunes O Documentos Que Deben Acompañar Al Contrato 

 

Una vez realizado este proceso debe verificarse y establecerse en la carpeta lo siguiente: 

 

V Disponibilidad Presupuestal, o en su defecto, visto bueno de existencia de recursos para la 

ejecución del objeto contractual. 

V Términos de referencia o pliego de condiciones. 

V Minuta técnica de acuerdo con la clase de contrato que se proyecte suscribir. 

V Documentos de existencia y representación legal de las personas jurídicas, expedido por la 

entidad competente, en los que conste que su duración no será inferior a la del plazo del 

contrato y un (1) año más. Tratándose de Uniones Temporales, Consocios, el documento de 

constitución de las figuras asociativas deberá indicar su duración no inferior al plazo del 

contrato y un (1) año más.  

V Tratándose de personas jurídicas sin ánimo de lucro, el certificado de existencia y 

representación legal, será expedido por la autoridad que reconoció la personería jurídica o por 

la Cámara de Comercio ante la cual se haya hecho el Registro. En este caso debe exigirse 

copia de los estatutos.  

V Fotocopia de la cédula de ciudadanía del contratista, o del representante legal de la persona 

jurídica.  

V Todos aquellos documentos necesarios para demostrar la capacidad de la persona que actúa 

en nombre y representación legal de la entidad o persona jurídica que contrata con el La 

Alianza, así, en el evento en que el mismo tenga alguna limitación para celebrar el contrato en 

razón de la cuantía o naturaleza del contrato, autorización del órgano societario competente 

que acredite dicha capacidad. 

V Tratándose de entidades estatales, no será necesario acreditar su existencia, sino únicamente 

su representación legal y facultades del Representante Legal.  

V Registro Único Tributario  RUT 
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V Garantía Única, si esta aplica, con aseguradoras de reconocida solvencia.  

V Aprobación de la garantía Única, si esta aplica. .  

V Recibo de pago del impuesto de timbre, cuando de acuerdo con la cuantía del contrato haya 

lugar a ello, o del descuento realizado por la Alianza.  

V Hoja de vida de los contratistas.  

V Certificado de paz y salvo seguridad social y parafiscales, expedido por representante legal de 

las personas jurídicas o por el revisor fiscal cuando este exista de conformidad con los 

requerimientos de ley, o tratándose de personas naturales el paz y salvo en cuando a 

regímenes de salud y pensión.  

V Propuesta y/o cotización   

V Modo de amortización del anticipo si en el contrato se pacta. 

 

Todos estos documentos debe reposar en la carpeta del contrato a cargo del área jurídica, de recursos 

humanos o la  que haga sus veces en materia contractual, por lo que los funcionarios deben facilitarlos 

y conservarlos. Se complementará con las actas de inicio, informes de ejecución que remitan los 

interventores, así como al finalizar la ejecución con el informe final y la liquidación del contrato. 

 

10. INTERVENTORIA  

 

Para la presente contrato deberá contar con una interventoría que verifique la correcta ejecución del 

objeto contractual. 

 

11. LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS  

 

Los contratos de tracto sucesivo, esto es, aquellos cuya ejecución se prolonga en el tiempo, y los 

demás que lo requieran, especialmente los contratos de obra, serán objeto de liquidación una vez 

vencido el término para la ejecución del contrato y dentro del término fijado o, en su defecto, a más 

tardar antes del vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a su finalización, de común acuerdo 

entre las partes contratantes. 

 

En aquellos contratos, donde el objeto de éste se cumpla a satisfacción del interventor del mismo, con 

la ejecución completa del contratista y el pago de su valor, se entenderá liquidado ipso facto con la 

última entrega y pago al contratista, salvo que haya saldos a favor de cualquiera de las partes u 

obligaciones pendientes. Esta disposición que deberá quedar consagrada en cada contrato.  

En esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar.  

 

De no llegarse a un acuerdo entre las partes, para la liquidación del contrato, la misma será practicada 

directa y unilateralmente por la Alianza. 
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En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las 

partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo.  

 

Para la liquidación se exigirá al contratista la ampliación, si es del caso, de la garantía del contrato a la 

estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio suministrado, a la provisión de repuestos y 

accesorios, al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general, 

para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 

 

El acta de liquidación debe contener como mínimo:  

 

V La identificación de las partes que la suscribirán.  

V El objeto del contrato.  

V La fecha de perfeccionamiento.  

V Número y clase de contrato  

V Término del contrato  

V Término de la prórroga del contrato adicional, si lo hubiere  

V Las modificaciones realizadas al contrato.  

V El valor del contrato.  

V Los valores girados y ejecutados.  

V La forma y fechas de los pagos efectuados.  

V Relación del informe de gestión final y del certificado de cumplimiento del objeto contractual.  

V Un balance económico y financiero.  

V La consideración de que existen saldos a favor de alguna de las partes, o que el contratista y/o las 

partes se encuentran a paz y salvo por todo concepto.  

V La enunciación de que el acta presta mérito ejecutivo y de su liquidación unilateral en el evento de 

que no sea firmada por el contratista.  

V La fecha.  

V Si hay salvedad por alguna de las partes, deberán consignarse las observaciones y réplicas al 

respecto.  

 

12. MULTAS Y CADUCIDAD DEL CONTRATO 

 

La Alianza, mediante Resolución motivada, podrá: Aplicar MULTAS POR INCUMPLIMIENTO 

PARCIAL: Si perfeccionado el Contrato u Orden Contractual, EL CONTRATISTA incumple con alguna o 

algunas de las obligaciones a su cargo, LA AIANZA podrá imponer multas proporcionales al valor de la 

Orden Contractual y a los perjuicios que sufra, hasta que EL CONTRATISTA cumpla con su obligación, 

sin sobrepasar el diez por ciento (10%) del valor del Contrato u orden contractual. Aplicar MULTAS 

POR MORA EN EL CUMPLIMIENTO DEL TERMINO DE EJECUCION DEL CONTRATO U ORDEN 

CONTRACTUAL : Si EL CONTRATISTA no ejecuta el Contrato u orden contractual dentro del término 

previsto para tal efecto, deberá pagar a LA ALIANZA, por cada día de atraso, el cero punto cinco por 
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ciento (0,5%) del valor total de la Orden Contractual, sin sobrepasar el diez por ciento (10%) de este 

valor.  
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ANEXO No. 1. 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad, Fecha 

 

Señores: 

CONVENIO ASOCIACIÓN ALIANZA PETROQUÍMICA PLÁSTICA 

Atn. Claudio Osorio Lentino 

Representante Legal 

Cartagena  

 

El suscrito, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad __________________________________________, por 
medio de la presente propuesta, somete a su consideración el suministro de los bienes cotizados en la misma, los cuales están 
de acuerdo con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública No. 001/09, y en caso de 
que nos sea aceptada por la __________________________, nos comprometemos a expedir las pólizas correspondientes en el 
tiempo determinado.  
 

El suscrito declara expresamente: 

 

V Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo comprometen a los firmantes de esta carta. 

V Que ninguna Entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable 
que de ella se derive. 

V  Que conoce todo el Pliego de Condiciones y sus Adendos si los hubiere, y acepta todos los requisitos y condiciones en 
ellos exigidos. 

V Que ha tomado en cuenta todas las circunstancias que inciden en la determinación de precios de la propuesta. 
V Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a  expedir y suscribir las pólizas, dentro de los términos señalados 

para ello. 
V Que la presente propuesta consta de __________________ (___) folios debidamente numerados. 
V El suscrito en su calidad de Representante Legal, declara bajo la gravedad del juramento, que la sociedad que representa 

no se halla incursa en ninguna inhabilidad e incompatibilidad contratar con entidades del Estado colombiano. 
V El suscrito informa que las comunicaciones relativas a esta Convocatoria, deben enviarse a: 

 
Razón Social del Proponente: 
NIT: 
Dirección:  

Apartado Aéreo: 

Teléfono No.:  

E-mail:  

Nombre del Proponente: (sin abreviaturas) 

C.C. No: 

 

 

________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 2 

CUADRO DE INFORMACIÓN GENERAL DEL PROPONENTE 
 
 

Razón Social:  
 

NIT:  
 

Dirección:  
 

Teléfono (s):  
 

Fax:.  
 

Representante Legal  
 

Capital:  
 

Autorizado:   
 

Suscrito:  
 

Pagado:  
 

Escritura de Constitución:  
 

Lugar y Fecha de 
Expedición: 

 
 

Fecha de Finalización:  
 

Número de Matricula 
Mercantil: 

 

Persona responsable de 
Invitación: 

 

Nombre:  

Cargo:  

Teléfono(s):  
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ANEXO No. 3 

MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

 

 

 

Yo ______________________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. 

_____________, en mi calidad de _________________ de la empresa3 _______________________ 

con NIT No. _________ ("la empresa") bajo la gravedad del juramento manifiesto, que la empresa ha 

cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de expedición de la presente certificación, con 

los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes 

parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que 

declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de Salud -EPS-, los Fondos 

de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales -ARP-, las Caja de Compensación 

Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y el Servicio Nacional de Aprendizaje -

SENA-. 

 

 

____________________________ 
Firma 

 
 
Identificación No. ________________________________  
 
En calidad de: ___________________________________  
 
Ciudad y fecha: __________________________________  
 
 
NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser ajustado por los 
Proponentes.  
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 La presente certificación debe ser firmada por el Revisor Fiscal. En el evento en que la empresa no tenga Revisor Fiscal, la certificación 
deberá ser firmada por el Representante Legal de la misma. En caso que la empresa tenga menos de seis (6) meses de creada, deberá 
certificar el cumplimiento a partir de la fecha de su constitución. 
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ANEXO No. 4 

FORMULARIO K RESIDUAL CONTRATOS MAYORES A 50 SMMLV EN EJECUCIÓN Y 

ADJUDICADOS 

 

K MAXIMO DE CONTRATACIÓN: ________________________________ 

 

CONTRATANTE 
OBJETO DEL 

CONTRATO 

VALOR EN 

SMMLV 

FECHA DE 

INICIO 

MONTO DE LA 

PORCION DE 

LOS CONTRATO 

POR EJECUTAR 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

    

 

 

  

 

    

 

 

 

 

    

 

 

 

 

    

 

 

K RESIDUAL DE CONTRATACIÓN __________________________ SMMLV 

 

Nota: En caso de Consorcio o Unión Temporal deberá señalarse el porcentaje de participación del 

PROPONENTE en cada contrato que se encuentre en ejecución o que haya sido adjudicado. 

 

_____________________________________________________ 

FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO O DEL REVISOR FISCAL 
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ANEXO No. 5 

UNION TEMPORAL 

 

En la ciudad de_________________________ a los______________ días del mes de 

____________del año_____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte 

________________________________, sociedad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de 

Sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona 

natural)_________________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la 

ciudad de ________________, representada legalmente por________________________mayor de 

edad, domiciliado en________________, identificado con cédula de ciudadanía número 

______________________, expedida en___________________, en su condición de 

_____________________________,y representante legal de la misma, por una parte, y por la otra 

______________________________, sociedad de responsabilidad (escribir el nombre completo, 

incluyendo el tipo de Sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural), legalmente 

constituida y con domicilio principal en ____________________________________________, 

representada legalmente por _______________________________________, mayor, domiciliado 

en__________________  identificado con la cédula de ciudadanía número____________________, 

expedida en _______ ______________, quien obra en su calidad de Gerente y representante legal de 

la misma. Han decidido conformar una  UNION TEMPORAL,  la  cual  se denominará 

_____________________ y se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la UNION TEMPORAL consiste en la presentación 

conjunta al CONVENIO ASOCIACIÓN ALIANZA PETROQUIMICA PLÁSTICA, de una propuesta para la 

adjudicación, celebración y ejecución del contrato  (transcribir el objeto de la CONVOCATORIA) 

_______________________________________ __________________________. CONVOCATORIA 

PUBLICA N. ___________.La UNION TEMPORAL se compromete en caso de adjudicación a la 

realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas por la Alianza y 

en general al cumplimiento de  las obligaciones que se deriven de su ejecución. Las partes se 

encargarán de elaborar la Propuesta Técnica y Económica, suministrarán el mutuo apoyo técnico, 

logístico y administrativo que se requiera para dicha presentación.  

 

SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO.- La UNION TEMPORAL se denominará _____ 

________________________________________, y su domicilio será la ciudad de ____________, con 

dirección en__________________,oficina, _______________,  FAX______________,Teléfono 

____________. 

 

TERCERA: TERMINOS Y EXTENSION DE LA PARTICIPACION DE ACUERDO CON LA LEY.- La 

participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN 
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TEMPORAL no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Alianza Petroquímica Plástica, 

y serán distribuidas de la siguiente forma: 

 

 

INTEGRANTES 

 

% 

 

LABOR A DESARROLLAR EN LA 

PROPUESTA 

   

   

   

   

 

CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNION TEMPORAL responderán 

solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con  la Alianza. Las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo 

con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, (numeral 2, del 

artículo 7º de la Ley 80 de 1993). 

 

QUINTA: DURACION.-  La duración de la  UNION TEMPORAL en caso de salir favorecida con la 

adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el cierre de la CONVOCATORIA, la liquidación del 

contrato y un (1) año más.  En todo caso la UNIÓN TEMPORAL durará todo el término necesario para 

atender las garantías prestadas. 

 

SEXTA: CESION.-  No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes 

de la UNION TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión  a un tercero se requerirá aprobación 

escrita previa del ministerio de educación nacional, quien se reserva la facultad de aprobar dicha 

cesión. 

 

SÉPTIMA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNION TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 

Representante Legal de  ésta, al señor(a)_______ __________________________domiciliado en 

_____________________________, identificada(o) con la cédula de ciudadanía 

número______________ __________________de________________, el cual está facultado para 

contratar, comprometer, negociar, y representar a la Unión Temporal,  igualmente se nombra como 

suplente del Representante Legal al señor(a)____________________, domiciliado en 

__________________________________, con cédula de ciudadanía número 

_______________________de_________________.  
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Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad 

de____________________a los ___________días del mes de______________ de 2009, por quienes 

intervinieron. 

 

OCTAVA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 

asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en Manual Operativo 

CAF Versión 2.  

 

 

 

_______________________________ 

Nombre  

CC  

Representante Legal                  NIT: 

Dirección:    

Teléfono: 

 

_______________________________ 

Nombre  

CC  

Representante Legal                  NIT: 

Dirección:    

Teléfono: 
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ANEXO No. 6 
MODELO CERTIFICACION QUE ACREDITA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

EL SUSCRITO  

REPREPRESENTANTE LEGAL DE  

_________________________________________ 

CERTIFICA: 

Que _______________________________________________________________________________ 

Suscribió con esta empresa el contrato No. ____________, según las siguientes especificaciones: 

 

OBJETO DEL CONTRATO: 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO (Relacionar adiciones): 

FECHA DE INICIACION: 

FECHA DE TERMINACION: 

CUMPLIMIENTO: EXCELENTE _____ 

BUENO _____ 

REGULAR _____ 

MALO _____ 

 

Se expide la presente certificación en ________________________a los ________del mes de _____. 

 

 

______________________________________________________ 

Nombre y firma del representante legal entidad o persona autorizada 

C.C. ______________ de _________ 
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ANEXO No. 7 
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 
 

  

CONVENIO ASOCIACIÓN ALIANZA PETROQUIMICA PLÁSTICA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001/2009 

 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL, EQUIPOS E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO PARA 
LA EXPERIMENTACIÓN DE LOS MÓDULOS DEL COMPONENTE MATERIA Y 
ENERGÍA DE LA MALLA CURRICULAR DE LOS PROGRAMAS TÉCNICOS Y 

TECNOLÓGICOS DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA TECNOLÓGICO 
COMFENALCO DESARROLLADO EN EL MARCO DE LA ALIANZA PETROQUÍMICA 
PLÁSTICA Y LAS ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE ARTICULACIÓN CON LA 

MEDIA TÉCNICA DEL CASD MANUELA BELTRÁN 

 

PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA 

 

(Indicar si es Original o Copia) 

 

 

RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE 

 


